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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filología (SALAMANCA) 37008138

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia por la Universidad de Salamanca; la Universidad de

Santiago de Compostela y la Universidad de Valladolid

CONJUNTO CONVENIO

Nacional Convenio suscrito entre la Universidad de Salamanca,
Universidad de Santiago y Universidad de Valladolid

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Filología (SANTIAGO DE

COMPOSTELA)

15020234

Universidad de Valladolid Facultad de Filosofía y Letras

(VALLADOLID)

47005681

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Rodríguez Rivas Administrador Escuelas de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 07833287Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Martín Calvo Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 08100486R

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Fernández Delgado Director del Programa de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 34711558G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, nº 1 37008 Salamanca 923294429

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Textos de la Antigüedad
Clásica y su Pervivencia por la Universidad
de Salamanca; la Universidad de Santiago de
Compostela y la Universidad de Valladolid

Nacional Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Artes

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
(ACSUCYL)

Universidad de Salamanca

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Las universidades de Salamanca y Valladolid han mantenido un convenio firmado por los Rectores de ambas universidades para la
impartición de un Programa Oficial de Posgrado Conjunto sobre “Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia”, con fecha de
21/11/05, que ha permitido el desarrollo sin interrupción desde el curso 2006/ 07 hasta la fecha de hoy del Máster de Iniciación a la
Investigación en Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia (estudios aprobados por Acuerdo 15/2006, 09/02/ 2006, BOCyL
15/02/2006, de la Junta de Castilla y León, reconocido su carácter oficial e inscripción en el RUCT por Resolución de la Secreta-
ría General de Universidades de 10/06/10, BOE de 28/06/10), y del Doctorado en Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia
(estudios aprobados por Acuerdo 48/2007, 29/03/07, BOCyL 04/04/07, reconocido su carácter oficial e inscripción en el RUCT por
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 10/06/10, BOE de 26/06/10), ambos títulos verificados por la ANECA de
acuerdo con la normativa legal vigente. Dicho Doctorado ha obtenido la mención de excelencia en el curso 2011 y ya tuvo la men-
ción de calidad en los cursos 2006/07 y 2007/08.
Las universidades de Salamanca y Valladolid han suscrito un nuevo convenio en septiembre de 2012 para proseguir con la organiza-
ción del Máster Universitario de Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia, por lo que se ha hecho necesario establecer tam-
bién un nuevo convenio en lo que afecta a los estudios de Doctorado de Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia, dado que
el convenio de 2005 ha quedado sin efecto.
El nuevo convenio se amplía ahora a la Universidad de Santiago dada la coincidencia de objetivos formativos que se concreta en la
presencia en el Máster aludido de estudiantes de la USC, además de la acreditada experiencia en el ámbito de los estudios en Filolo-
gía Griega, Filología Latina y Lingüística Indoeuropea de las tres universidades y la comunidad de objetivos en la formación docto-
ral, sinergias que se pretende aprovechar ahora mediante el presente convenio. Más concretamente, se trata de la incorporación del
programa de doctorado de Filología Clásica actualmente vivo en la USC al amparo del RD 139372007. Este programa existió histó-
ricamente, antes de la implantación del sistema de Tercer Ciclo.
El objetivo del programa es el de mantener viva la posibilidad de que los graduados en Filología Clásica puedan dar continuidad
coherente a su formación de grado. El Sistema Universitario de Galicia ofrece actualmente una titulación de grado de Filología Clá-
sica —y una licenciatura con el mismo nombre desde 1968—, que ha aportado a la sociedad un número inmenso de especialistas de
relevancia nacional e internacional y ha contribuido a colocar a la USC a la altura de las universidades punteras en España y a esta-
blecer relaciones con otras de distintos países europeos (Lisboa, Florencia, Múnich, París, Toulouse, etc.), con beneficios visibles pa-
ra el prestigio intelectual de la institución.
El grupo humano que sustenta la participación de la USC en este programa está constituido por 13 investigadores con un total de 29
periodos de investigación evaluados positivamente, cumpliendo 10 de ellos el requisito de tener sexenio "vivo". Bastantes de ellos
son IP de proyectos competitivos a nivel nacional y autonómico y constituyen la infraestructura fundamental para sostener la colabo-
ración del SUG con la universidades de Castilla y León.
Integración del PD en una red o en una Escuela Doctoral De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de los Estudios de Docto-
rado, la participación de la Universidad de Santiago en este Programa de Doctorado se adscribe a su escuela Internacional de Doc-
torado y está en consonancia con el convenio firmado con las Universidades de Salamanca y Valladolid. Experiencias anteriores de
la USAL de PD de características similares y si la propuesta proviene de la conversión de un doctorado con Mención de Calidad o si
tiene o no la mención hacia la Excelencia.
La Universidad de Salamanca ya tuvo un Convenio con la Universidad de Santiago de Compostela para desarrollar un Programa de
Doctorado Interuniversitario en el Bienio 2005-2007, “Textos y Lenguas de la Antigüedad Clásica”, que obtuvo la Mención de Ca-
lidad. Al cambiar la legislación la Universidad de Salamanca promovió el primer Posgrado Oficial ofrecido en España en el ámbi-
to de la Antigüedad clásica desde una perspectiva lingüística y literaria. Las Universidades de Salamanca y Valladolid han mante-
nido un convenio firmado por los Rectores de ambas universidades para la impartición de un Programa Oficial de Posgrado Con-
junto sobre “Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia”, con fecha de 21/11/05, que ha permitido el desarrollo sin interrup-
ción desde el curso 2006/ 07 hasta la fecha de hoy del Máster de “Iniciación a la Investigación en Textos de la Antigüedad Clási-
ca y su Pervivencia” (estudios aprobados por Acuerdo 15/2006, 09/02/ 2006, BOCyL 15/02/2006, de la Junta de Castilla y León,
reconocido su carácter oficial e inscripción en el RUCT por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 10/06/10,
BOE de 28/06/10), y del Doctorado en Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia (estudios aprobados por Acuerdo 48/2007,
29/03/07, BOCyL 04/04/07, reconocido su carácter oficial e inscripción en el RUCT por Resolución de la Secretaría General de Uni-
versidades de 10/06/10, BOE de 26/06/10), ambos títulos verificados por la ANECA de acuerdo con la normativa legal vigente. Di-
cho Doctorado, que ya tuvo la mención de calidad en los cursos 2006/07 y 2007/08, ha obtenido la Mención de Excelencia en el
curso 2011.
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La experiencia acumulada ha permitido una mejor adecuación en la relación entre Máster y Doctorado, fruto de la experiencia de
contar con varios doctorandos procedentes del propio Máster prosiguiendo los estudios para el Título de Doctor.
El Programa de Doctorado tiene por objeto proporcionar al personal investigador en formación conocimientos y técnicas específicas
que los capaciten para desarrollar una labor investigadora con solvencia y rigor académico. Está dirigido fundamentalmente a inves-
tigadores en Filología Clásica pero pueden tener cabida graduados de otras Filologías, de Historia, Humanidades, Filosofía, Traduc-
ción o cualquier otra titulación, siempre siempre que acrediten un conocimiento suficiente de la lengua latina o griega. Los estudian-
tes que cursan este Doctorado obtienen una formación indispensable tanto para la posterior elaboración de su Tesis Doctoral como
para llevar a cabo cualquier otra investigación en el campo de la Filología o también en otros terrenos que requieren el conocimien-
to de los fundamentos de la cultura occidental y de la forma de abordar su análisis e interpretación desde una perspectiva actualizada.
Nuestros estudiantes desde que empezamos a impartirlo vienen no solo de otras universidades españolas, sino también de América
Latina y de Italia.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

007 Universidad de Santiago de Compostela

019 Universidad de Valladolid

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008138 Facultad de Filología (SALAMANCA)

1.3.2. Facultad de Filología (SALAMANCA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Permanencia_1.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15020234 Facultad de Filología (SANTIAGO DE COMPOSTELA)

1.3.2. Facultad de Filología (SANTIAGO DE COMPOSTELA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

5 5

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_gl.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005681 Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

5 5

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/export/sites/default/portal/adjuntos/documentos/1299139243796_normaspermanenciauvav2master.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

S01 Universidad de Salerno Covenio para cotutela de tesis doctorales Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

El Programa ha venido contando cada año con profesores extranjeros de reconocido prestigio internacional como Alejandro Barchiesi (Verona, Ita-
lia), Michael Meier-Brügger (Universidad Libre de Berlín), David Konstan (Univeridad de Brwon), Alain Martin (Universidad Libre de Bruselas), Rober-
to Nicolai (Universidad de La Sapienza), Angelo Casanova (Universidad de Florencia) y Camilo Neri (Universidad de Bolonia) por citar solo a algu-
nos.
En el Curso 2011-2012, gracias a las sibvenciones a la movilidad asociadas a la Mención de Excelencia de nuestro Porgrama de Doctorado conta-
mos con las enseñanzas de Andrew J. W. Laird (Warwick University), Victoria Rimell (Università di Roma, La Sapienza), A, Stramaglia (Univerità di
Casino) y Francesco Citti (Università degli Studi di Bologna).

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.
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CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CM 1 - Haber adquirido conocimientos avanzados en la frontera del conocimiento y demostrado, en el contexto de la investigación
científica reconocida internacionalmente, una comprensión profunda, detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología científica en uno o más ámbitos investigadores

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Las Universidades que colaboran en el Programa de Doctorado elaboran anualmente la oferta de titulaciones oficiales según la nor-
mativa vigente. Para elaborar la oferta de programas de doctorado se realiza una primera fase de consulta a las comisiones académi-
cas de dichos programas con el fin de determinar el número de plazas, cupos para estudiantes con titulaciones extranjeras, así como
los posibles criterios específicos de admisión complementarios a los indicados en la memoria de la titulación. Estas propuestas serán
evaluadas de acuerdo con la normativa de la Universidad y sometidas a la aprobación de sus órganos de gobierno.
Una vez aprobada, la oferta de programas de doctorado será difundida a través de:
a) Página web de la Universidad
b) Oficina de Información Universitaria
c) Gabinete de Comunicación
d) Escuela de Doctorado Internacional
Este PD tendrá además una web de información propia muy detallada y puesta al día, evolución de la que ya tiene el PD del que pro-
cede, http://clasicas.usal.es/doctorado
Así mismo, la página web de las Universidades, en sus distintos apartados, informa a los futuros estudiantes de los distintos servi-
cios disponibles en las Universidades colaboradoras del PD:
Servicio Universitario de Residencias
Comedores y cafeterías universitarias
Biblioteca Universitaria
Servicio Central de Idiomas
Fonoteca
Servicios de Apoyo al Emprendimiento y al Empleo
Servicio de Orientación e Integración Universitaria
Servicio de Relaciones Internacionales
Toda esta información estará disponible con antelación al periodo de admisión en los programas de doctorado.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos generales:
Los requisitos para el acceso a los PD vienen establecidos por el Real Decreto 99/ 2011, de 28 de enero, por el que se regulan las en-
señanzas oficiales de doctorado, que establece que, para acceder a las mismas, será necesario estar en posesión de los títulos oficia-
les españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
También puede accederse a ellas si se cumple alguno de estos otros requisitos:
- Estar en posesión de un título oficial español, o equivalente, y haber obtenido la Suficiencia Investigadora (regulada en el Real De-
creto 185/1985, de 23 de enero).
- Estar en posesión de un título oficial español, o equivalente, y haber obtenido Diploma de Estudios Avanzados (de acuerdo al Real
Decreto 778/1998, de 30 de abril).
- Estar en posesión de otro título español de Doctor - Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país inte-
grante del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), que habilite para el acceso a Máster y haber superado un mínimo de 300
créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que al menos 60 deben ser de nivel de Máster.
- Estar en posesión de un título oficial español de Grado, cuya duración sea al menos de 300 créditos ECTS conforme a normas de
derecho comunitario. Estas personas tituladas deben cursar con carácter obligatorio los complementos de formación, salvo que el
plan de estudios del correspondiente título de Grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo
a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.
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- Previamente, haber obtenido, las personas tituladas universitarias, una plaza de formación sanitaria especializada o haber superado
con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especia-
lidades en Ciencias de la Salud.
- Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, homologado por el Ministerio de Educación a
un título oficial español que dé acceso a Doctorado.
- Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa su-
peración del trámite de EQUIVALENCIA mediante el cual la Universidad de Salamanca comprueba que el nivel de formación del
título previo es equivalente al título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expendedor del título para el ac-
ceso a estudios de Doctorado. Este acceso no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión
el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.”
Requisitos adicionales:
a) acreditar mediante certificado oficial el rendimiento académico en los estudios de Grado y de Máster realizado,
b) presentar una breve memoria sobre el proyecto de investigación a realizar,
c) acreditar mediante un certificado oficial un dominio instrumental de un determinado idioma; etc]]
Requisitos para los estudiantes que provienen del otro PD que se extingue
Según la disposición transitoria primera “Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones” del Reglamento de Doctorado de la
USAL (aprobado por Consejo de Gobierno de 25 de octubre de 2011), “El documento de actividades del doctorando será sustituido
por un certificado de actividades realizadas en el Programa de Doctorado cursado, emitido por el servicio administrativo responsable
de doctorado, en el que se incluya, en su caso, el periodo formativo si el programa lo contemplara”
Selección y Admisión
Los estudiantes que, reuniendo los requisitos de acceso, quieran ingresar en este Programa de Doctorado deberán solicitarlo reali-
zando el siguiente procedimiento de preinscripción:
1. Aportar la Solicitud de preinscripción, avalada por el Coordinador el Programa de Doctorado, junto con la siguiente documenta-
ción:
- Copia legalizada del título universitario que les faculta para el acceso, incluyendo la equivalencia, en su caso (si está en tramita-
ción, quedará pendiente su presentación, condicionando el procedimiento de matrícula).
- Certificado original o copia legalizada de las asignaturas cursadas en el título universitario que les faculta para el acceso, con men-
ción expresa de su denominación, duración y calificación, así como la nota media del expediente académico.
- Currículum Vitae.
- Carta de motivación en la exprese las razones por las cuales quiere cursar este Programa de Doctorado y sus intereses en la realiza-
ción de la tesis doctoral.
- Carta/s de recomendación o de referencia de un personal investigador que avale los méritos del candidato al Programa de Doctora-
do.
2.- Presentar la documentación:
- USAL en la Secretaría de la Escuela de Doctorado, (Patio Escuelas, nº 3 – 2º Piso, 37008 Salamanca (España) dentro del plazo
comprendido entre el 1 de marzo al 10 de septiembre (salvo el periodo vacacional del mes de agosto).
-USC Sección de Posgrao, Terceiro Ciclo e Formación Continua

Pavillón Estudantil (Campus Vida)

15782 Santiago de Compostela

Telf. 981 563 100 – Ext. 14585 – 14586 – 14587
-UV A

Sección de Tercer Ciclo. Servicio de Posgrado y Doctorado  

Calle Real de Burgos, s/ Cp: 47011

Valladolid  

Tlfn: 98342-3253
Selección de estudiantes

Perfil de ingreso recomendado
El Programa de Doctorado “Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia” está especialmente recomendado para un licenciado
o graduado en Filología Clásica, o en licenciaturas o grados equiparables o afines, que haya realizado un máster relacionado con los
campos de la lengua y la literatura griega y latina y la lingüística indoeuropea en cualquiera de sus aspectos. La selección de los es-
tudiantes ser realizará en función de los siguientes criterios de valoración:
-Criterio Ponderación
-Nota media del expediente académico
-Formación específica en los ámbitos de Filología Clásica
-Conocimiento y dominio del inglés
-Experiencia de investigación en el ámbito Filología Clásica
-Entrevista personal, en caso de considerarse oportuno
A partir de las preinscripciones presentadas, la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que regulará todo el proceso de
admisión, aplicará los criterios de valoración y publicará un listado de admitidos el último día de cada mes y el último día de junio,
a través de la página web del Programa de Doctorado y de la web de la Escuela de Doctorado. Finalmente, publicará el último lista-
do de admitidos el 15 de septiembre. El Coordinador del PD dará comunicación personal de esta publicación a cada uno de los estu-
diantes preinscritos incluyendo la información adicional del reconocimiento de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial.
Criterios que aplicará la Comisión Académica del PD
-Alumnos del Máster Oficial de Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia
Serán admitidos directamente los estudiantes que estén en posesión del título de Máster Oficial de Iniciación a la investigación en
Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia, por ser un Máster específico de investigación de 60 cr. ECTS para cuya admisión
se exige haber superado 240 cr. ECTS de enseñanzas de grado o su equivalente, cuya formación está vinculada específicamente con
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el PD propuesto, por estar impartido sólo y exclusivamente por profesores Doctores, que son, además, los mismos que tienen capa-
cidad para dirigir tesis doctorales dentro de este programa de doctorado.
-Estudiantes USal/UVa/USC de antiguos Programas de Doctorado Serán admitidos directamente los estudiantes de los antiguos pro-
gramas de doctorado promovidos por el Departamento de Filología Clásica de la UVa, el Departamento de Filología Clásica e In-
doeuropeo de la USal, el Departamento de Latín e Grego de la USC que tengan superado el Diploma de Estudios Avanzados.
-Alumnos de otros Másteres oficiales
Los estudiantes que hayan superado 240 cr. ECTS de enseñanzas de grado y 60 créditos ECTS de enseñanzas de posgrado en otro(s)
máster(es) oficial(es) de investigación impartidos exclusivamente por profesores Doctores y que se encuadren en un ámbito temáti-
co perteneciente (o semejante) a la Antigüedad Clásica o su pervivencia hasta nuestros días, presentarán su solicitud a la Comisión
Académica del Programa de Doctorado para comprobar estos extremos y serán admitidos si se cumplen los requisitos mencionados.
En caso de que sólo se cumplan parcialmente, la Comisión Académica fijará en cada caso los criterios académicos necesarios para
completar sus estudios y poder acceder a los estudios del Doctorado. La Comisión Académica fijará tras estudiar cada caso las asig-
naturas del Máster Universitario en Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia (o en su defecto cursos específicos) que será
necesario superar para los estudiantes que hayan superado 240 cr. ECTS de enseñanzas de grado y 60 créditos ECTS de enseñanzas
de posgrado en otro(s) máster(es) oficial(es) que no sean de investigación y que no estén impartidos exclusivamente por profesores
Doctores o que no se encuadren en el ámbito temático de la Antigüedad Clásica y su pervivencia.
Posteriormente, los estudiantes admitidos en el PD deberán formalizar su matrícula, según las normas específicas de cada universi-
dad:
-USal: http://www.usal.es/webusal/node/3654
-UVa: http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/Doctora-
doRD1393/Matricula
-USC:
http://www.usc.es/gl/perfis/estudantes/matricula/matricula/doutoramento.html
Servicios de apoyo para estudiantes con necesidades educativas especiales
-USAL: Detalle en http://www.usal.es/webusal/files/Guia_discapacidad_2011_mod(1).pdf La Unidad de Atención a Universitarios
con Discapacidad, dependiente del Servicio de Asuntos Sociales de la USAL , ofrece una cartera de servicios al objeto de garantizar
un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que tengan en la vida académica los estu-
diantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las si-
tuaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evalua-
ción) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar alos profesores en su relación con sus estudiantes.
-UVA:
El Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa ofrece tam bién un Programa de Integración de personas con discapacidad que puede
consultarse en este enlace:
http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosSociales/programaIntegracion-
Discapacidad/AtencionAlumnosConDiscapacidad
-USC
El Servicio de Participación e Integración Universitaria ofrece apoyos a estudiantes con discapacidad,
puede consultarse en este enlace:
https://www.usc.es/es/servizos/sepiu/sc103/apoiodiscapac.html
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial
-USAL:
Según el artículo 5 del Reglamento de Doctorado de la USAL, “el régimen de dedicación de los estudiantes al PD será a tiempo
completo, salvo solicitud del doctorando y autorización expresa de la Comisión Académica para cursar los estudios de doctorado a
tiempo parcial, compatibles con otras ocupaciones o formación especializada, en cuyo caso se les podrá reconocer una dedicación a
tiempo parcial”.
Por ello, el régimen de dedicación de los estudiantes a este PD será preferentemente a tiempo completo. No obstante, entre 5 y 10 de
las plazas ofertadas podrán ser ocupadas por estudiantes a los cuales se les reconozca una dedicación a tiempo parcial.
Los estudiantes que deseen realizar los estudios de este PD en régimen de dedicación a tiempo parcial deberán solicitarlo a la Comi-
sión Académica del Programa cuando presenten la solicitud de admisión al mismo o, una vez admitidos, cuando concurran en ellos
alguna de las circunstancias que se recogen a continuación y posibiliten el reconocimiento como estudiantes a tiempo parcial.
Los criterios y procedimientos de admisión de estudiantes a tiempo parcial en este PD se ajustarán a lo establecido en el Artículo 3
de las Normas de Permanencia de la USAL y en el Artículo 5 del Reglamento de Doctorado de la USAL Universidad de Salamanca,
aprobado por el Consejo de Gobierno de 25 de octubre de 2011.
-UVA:

Los estudiantes, con independencia de la titulación o curso en que se vayan a matricular, podrán solicitar anualmente, de acuerdo con los plazos que
la Universidad establezca en su calendario académico, la condición de estudiante a tiempo parcial. Dicha condición será válida únicamente durante
el correspondiente curso académico.
De acuerdo con lo contemplado en el apartado segundo del artículo 7 del Estatuto del Estudiante, el Rector resolverá las solicitudes de reconoci-
miento de estudiante a tiempo parcial. En todo caso, esta resolución será anterior al inicio del proceso de matrícula. No obstante, se desconcentra
en Decanos y Directores de Centro la adopción de dichas resoluciones, que deberán ser adoptadas en el plazo máximo de un mes a partir del día si-
guiente a la finalización del plazo establecido para solicitar la condición de estudiante a tiempo parcial. Dichas resoluciones serán recurribles en alza-
da ante el Rector.

Requisitos para ser considerados estudiantes a tiempo parcial

Para acceder a la condición de estudiante a tiempo parcial habrá de acreditarse alguno de los siguientes extremos:
a) Desarrollar una actividad laboral durante al menos un cuatrimestre del curso académico que vaya a iniciar, cuya acreditación se realizará a través del documento de alta en la Seguri-
dad Social o Equivalente.
b) Tener a su cargo el cuidado de un familiar hasta el segundo grado de parentesco por cosanguineidad o afinidad.
c) Ser deportista de alto nivel, alto rendimiento o alto nivel universitario.
d) Estar afectado por un grado de discapacidad física, sensorial o psíquica, reconocido por la autoridad competente, igual o superior al 33% o ser estudiante con necesidades educativas
especiales. El tipo y grado de discapacidad deberá ser determinante la necesidad de cursar los estudios a tiempo parcial.  
e) Encontrarse en otras situaciones extraordinarias que el órgano competente para resolver valore como determinantes para ser incorporado en la situación de dedicación al estudio a
tiempo parcial.

3.3 ESTUDIANTES
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El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Salamanca Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Textos de la
antigüedad clásica y su pervivencia (RD 56/2005)

Universidad de Valladolid Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Textos de la
antigüedad clásica y su pervivencia (RD 56/2005)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 3.0 1.0

Año 2 7.0 4.0

Año 3 10.0 4.0

Año 4 5.0 3.0

Año 5 11.0 5.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

En este programa de doctorado no se establecen complementos de formación específicos. No obstante, dado que a él pueden acce-
der egresados de diferentes másteres (con orientación académica-investigadora o con orientación profesionalizante), en cuyos planes
de estudio no se contemplen suficientes contenidos específicos de formación eninvestigación, la Comisión Académica del programa
decidirá paracada estudiante admitido, en función de su perfil de ingreso y la formación previa adquirida, la necesidad o no dereali-
zar determinada formación en investigación.
En concreto, a los que procedan de másteres que no sean de investigación, tales como el Máster en Profesor de Educación Secunda-
ria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o de otro máster profesionalizante se les podrá exi-
gir que hagan, a criterio de la Comisión Académica, algún complemento formativo (máximo 6 créditos) de asignaturas de las que se
imparten dentro del Máster en Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Seminarios de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Se desarrollarán seminarios con investigadores relevantes para promover el intercambio de puntos de vista a partir de la presentación de las investigaciones en curso, in-
cluidas las de la realización de tesis de doctorado. Los doctorandos deberán participar de modo activo en los seminarios bajo las indicaciones de sus directores. Esta acti-
vidad se llevará a cabo preferentemente en el primer año del proceso formativo (CB15)

De la oferta de seminarios de investigación propuesta por los profesores e investigadores del programa, la CA dará preferencia a los que por su tema o metodología sean más apropiados para
la formación de los doctorandos que estén matriculados en el Programa en ese momento. La organización será, por tanto, muy flexible.

Los seminarios versarán sobre las líneas de investigación que dan su especificidad al PD, que no son otros que las cuestiones de mayor actualidad en la investigación en Filología Clásica tanto
desde el punto de vista temático como metodológico: investigaciones en lingüística y literatura desde perspectivas teóricas actuales, estudios históricos y culturales realizados a partir del análi-
sis filológico de los textos (Contacto entre literaturas y lenguas de la antigüedad, Tradiciones, Estudios de mujeres, relaciones entre Literatura y Arte etc.).

El grupo o equipo de investigación encargado de organizar esta actividad la programará de acuerdo con su propia dinámica y la de sus investigaciones en curso. No obstante, al doctorando
se le pedirá que al menos en dos ocasiones a partir del segundo año de estar matriculado en el programa de doctorado presente al resto de participantes en esta actividad, el desarrollo de su
investigación y los resultados que vaya obteniendo.(CB11,12,13,14; CA02, CA03, CA05,CA06).

Para la realización de esta actividad formativa se requiere la participación de investigadores y estudiantes del programa de doctorado, siendo necesaria la asistencia del director de la tesis en
todos los casos y la del tutor, si difiere del director, en aquellas reuniones en las cuales el protagonista de la presentación sea el estudiante de doctorado que tutela.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los seminarios que se ofrecerán a los estudiantes han de ser previamente aprobados por la comisión académica. El responsable del grupo o proyecto de investigación or-
ganizador de la actividad emitirá un informe valorativo de la presencia y participación del estudiante en la actividad concreta.
Esta actividad formativa tendrá carácter ogligatorio.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para el caso de que el seminario se desarrolle en una universidad colaboradora, pero distinta de la del estudiante, se prevén ayudas de índole universitaria, autonómica y
de los recursos de proyectos a los que los doctorandos puedan estar asociados. El criterio que mayor peso tendrá para apoyar la solicitud de movilidad de un estudiantes
será la utilidad que para la realización de su tesis doctoral tenga el seminario o seminarios organizados fuera de su Universidad.

ACTIVIDAD: Asistencia a congresos nacionales o internacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Más allá de ser una forma excelente de establecimiento de contactos con investigadores de otras instituciones la participación en reuniones científicas ofrece al estudiante una vía de presenta-
ción de aspectos de su trabajo en el curso de realización de la tesis. Se prevé que cada estudiante deberá presentar una comunicación como mínimo a lo largo del período de formación, avala-
da por su director de tesis y autorizada por la comisión académica. Además de los congresos habituales de sociedades científicas como la Sociedad Española de Estudios Clásicos o la Socie-
dad Española de Estudios latinos, existen otros encuentros como los Simposios sobre Humanismo y Pervivencia del Mundo clásico o los Congresos Internacionales sobre Latín Medieval His-
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pánico, en los que los miembros de los grupos de investigación participan con cierta frecuencia. Todavía cabe hacer referencia a encuentros como los Congresos de jóvenes investigadores en
el ámbito de las Humanidades y otros más restringidos a la temática de algunos proyectos. . Esta actividad se llevará a cabo preferentemente en el tercer año del proceso formativo.
Se contemplará también la posibilidad de que los doctorandos puedan asistir a Congresos Internacionales altamente especializados, si se da el caso de coincidencia con su ámbito específico
de investigación en el doctorado, por los beneficios que pudiera obtener para su investigación y para evitar solapamiento de su tarea con la de otros investigadores que se ocupen del mismo
campo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Detalle de procedimiento de control: Además de la función de supervisión que corresponde al director de la tesis y a la Comisión académica, las entidades organizadoras de las reuniones cien-
tíficas emitirán los correspondientes certificados de las comunicaciones y, en su caso, de la aceptación para su publicación.
Esta actividad formativa tendrá carácter optativo.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para la obtención de la ayuda necesaria para la participación en las reuniones científicas, los estudiantes acudirán a las convocatorias públicas pertinentes y contarán  con el apoyo de los gru-
pos de investigación a los que se vincula la realización de la tesis y la formación del alumno.
En cualquier caso siempre tendrán en el director/tutor de la tesis y el doctorando las opciones de asistencia a los Congreos más adecuados para su formación

 

ACTIVIDAD: Estancias en otros centros de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 400

DESCRIPCIÓN

La realización de estancias en centros de referencia en el mundo de los estudios clásicos, tanto nacionales como internacionales, representa una oportunidad inmejorable
para la formación de los estudiantes y para el avance en la investigación de la tesis. Las estancias ofrecen la posibilidad de enriquecimiento metodológico mediante el con-
tacto con modos de orientar la investigación por parte de otros grupos de trabajo y, al mismo tiempo, ponen a disposición del estudiante recursos materiales —bibliotecas
especializadas, bases de datos, etc.— que complementan los disponibles en las universidades colaboradoras en el programa. La realización de estancias facilitará la obten-
ción del Doctorado con mención internacional. Esta actividad se llevará a cabo preferentemente en el segundo año del proceso formativo.
Esta actividad se justifica porque sirve para potenciar la integración multidiscplinar y la internacionalización no solo de cada uno de los doctorandos que se acojan a los
programas de movilidad sino también del propio PD.
Resultados de aprendizaje: Demostrar capacidad de integración y de trabajo en otros grupos. Intercambiar conocimientos y resultados de investigación. Expresarse en otro
idioma

Con estas estancias en Centros Extranjero se pretende en concreto en el PD de Textos de la Antigüedad que los estudiantes lleven a cabo en ellas algunas de las actividades formativas dise-
ñadas en este programa, con el fin de:

(1) Promover la asistencia y participación de los doctorandos en actividades formativas que se desarrollen en las Universidades o centros de investigación nacionales o extranjeros, que tengan
relación con las líneas de investigación recogidas en el programa de doctorado y puedan resultar de interés para los investigadores en formación.

(2) Facilitar la realización de estancias superiores a un mes y no superiores a seis (salvo en aquellos casos en los que exista un acuerdo previo de realización de una parte de la Tesis en el
centro de investigación receptor) en centros de investigación extranjeros de reconocido prestigio, realizando trabajos de investigación que sean relevantes para su formación doctoral y el desa-
rrollo de la tesis doctoral y permitan enriquecer las líneas de investigación de los diferentes grupos de investigación integrados en el programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El director de la tesis, con la autorización previa de la Comisión académica, propondrá el momento más adecuado para la realización de la estancia a lo largo del proceso
de formación del estudiante; de manera general, la tendencia será que las estancias tengan lugar en el segundo año o posteriormente. Cada estancia se llevará a cabo previa
aceptación del centro de destino y de un investigador del mismo en cuanto tutor de la actividad del estudiante. Al finalizar la estancia, la Comisión académica examinará
la actividad de formación a partir de un informe elaborado por el investigador responsable en el centro de realización de la estancia.
Esta actividad formativa tendrá carácter optativo.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Normalmente, las estancias serán financiadas mediante las ayudas específicas que conllevan las becas predoctorales que se puedan conseguir. En este sentido, cabe seña-
lar que, en estos últimos años, se han conseguido en torno a una docena de becas de FPU/FPI bajo la dirección de investigadores de los Departamentos de Clásicas que
participan en el programa y algunas análogas de carácter autonómico.
Para promover que los doctorandos puedan llevar a cabo esta actividad formativa, la Comisión Académica:

Mantendrá actualizada la información de las colaboraciones existentes entre el Programa de Doctorado y otros grupos de investigación que cubran las diferentes líneas de investigación del pro-
grama y los intereses de formación específica de cada doctorando y posibiliten que todos ellos puedan optar a una estancia a lo largo de su periodo de formación doctoral.

Cada estudiante presentará ante la Comisión Académica su plan de estancia en el Extranjero, en el que se especificarán los objetivos, la duración, el centro de investiga-
ción y el investigador responsable en el centro de acogida. La organización temporal del mismo será propuesta por acuerdo entre el doctorando y su tutor y/o director de
tesis.

ACTIVIDAD: Publicaciones científicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 200

DESCRIPCIÓN

Todo doctorando debe ser preparado para redactar contribuciones originales en cualquiera de los ámbitos de investigación comprendidos en PD de Textos de la Antigüe-
dad Clásica, adaptadas a las normas exigidas por alguna revista de prestigio internacional y someterla a revisión para que dicha contribución pueda ser reconocida y difun-
dida a toda la comunidad científica.

Cada uno de los alumnos del PD deberá preparar al menos una publicación científica adecuada para ser enviada a revisión y publicación por una revista de prestigio en el ámbito de la Filología
Clásica.
En esta tarea será orientado por su tutor y su director, que lo ayudará a seleccionar los resultados de su investigación que estén ya en condiciones de ser publicados y a elegir la revista más
adecuada al perfil de su invetigación y el momento más adecuado para hacerlo.
Se trata de que el doctorando demuestre mediante esta actividad los resulatdos de su aprendizaje: capacidad de síntesis, de discusión de ideas previas, y de comunicación de ideas nuevas y
complejas perfectamente expresadas en un manuscrito susceptible de ser aceptado en una revista de difusión internacional.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con su tutor o director el alumno decidirá el momento de la publicación, dependiendo de que su dedicación al PD sea a tiempo completo o parcial. Natural-
mente solo cuando su director le haya dado el visto bueno podrá ser enviado el artículo a la revista elegida.
Después esta actividad será evaluada por la comisión Académica ante la que se presentará el original de la publicación o la copia del original enviado, junto con la res-
puesta de la revista y los informes de los informantes externos.
Esta actividad formativa tendrá carácter obligatorio.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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En principio esta actividad no requiere movilidad específica para ser realizada. Se procurará favorecer el acceso de los doctorandos a la bibliografía necesaria; pero afortu-
nadamente ahora con los medios electrónicos y los préstamos intebibliotecarios no es necesario visitar archivos coumentales, a nos er de manuscritos o papiros no digitali-
zados.

ACTIVIDAD: Cursos de formación metodológicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 36

DESCRIPCIÓN

Esta actividad deberá ser realizada en el primer año, al comienzo de los estudios de doctorado, pero será recuperables en años sucesivos.
La actividad se justifica por la necesidad de:
Mostrar al doctorando las peculiaridades de la investigación en el campo de las Humanidades en general y la Filología en particular.

Introducirlo en las nuevas metodologías que se aplican actualmente al estudio de los Textos Clásicos tanto en los estudios filológicos, más amplios, como en los análisis lingüísticos y literarios
de los textos más específicos y precisos.

Indicarles las fuentes primarias y secundarias y enseñarles a buscarlos tanto en las bibliotecas como en las bases de datos que actualmente nos proporciona Internet

Mejorar el conocimiento científico especializado en su campo de trabajo y los instrumentos para transmitirlo.

Resultados de aprendizaje:

Demostrar una adecuada utilización de recursos metodológicos y prácticos en la búsqueda de información científica, en la obtención, tratamiento y el análisis de los datos y en la exposición de
los resultados.

Contenidos:

El propio programa de doctorado diseñará y ofrecerá cursos de metodología en investigación básica para las principales líneas de investigación. La oferta incluirá aproximadamente un 50 %
más horas de las exigidas para favorecer la opcionalidad, según los intereses científicos de cada doctorando.

En alguna de las líneas, los cursos podrán ser suplidos por actividades organizadas externamente al programa, cuya validez deberá ser determinada por la Comisión Académica.

La planificación será diferente según se dirija a los estudiantes a tiempo completo o a tiempo parcial:

Cada estudiante, orientado por su tutor y su director, seleccionará y programará de acuerdo a sus necesidades y disponibilidad los cursos a realizar. Estos se impartirán todos los años en el
primer trimestre del curso académico.

Los cursos organizados por el programa los impartirá fundamentalmente su propio profesorado, aunque se fomentará la participación de profesorado invitado, procedente sobre todo de aque-
llas universidades con las que se mantienen convenios de colaboración.

Observaciones: Esta actividad tiene carácter obligatorio

 

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El profesorado encargado de impartir los cursos otorgará a los estudiantes, una vez concluidos, la calificación de apto o no apto en cada uno de ellos, mediante un sistema de evaluación conti-
nua que tendrá en cuenta la asistencia, la participación activa y otros procedimientos de evaluación complementaria que pueden habilitarse de acuerdo con la naturaleza de cada materia. Aun-
que se trata de cursos de carácter presencial, se habilitará un sistema de trabajos complementarios para quienes demuestren fehacientemente la imposibilidad de asistir en el período progra-
mado.

Si algún alumno obtuviera la calificación de no apto en uno o más de los cursos elegidos, deberá repetirlos en años sucesivos hasta conseguir superarlos.
Esta actividad formativa tendrá carácter obligatorio.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Puesto que será el profesorado del programa el encargado de impartir estos cursos no está prevista la movilidad para los estudiantes.
En todo caso, si se cuenta con subvenciones para la movilidad de profesores e investigadores de las Universidades que tienen convenio con el Programa de Doctorado que tengan un perfil
adecuado para las necesidades de formación metodoógica de los estudiantes, tendremos que aprovecharlas.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

En la USAL, el cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis se incorpora como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado. En parti-
cular, el Plan de Ordenación de la Actividad Académica del Personal Docente e Investigador de la USAL (modelo de plantilla), aprobado en Consejo de Gobierno
17/12/2010,http://campus.usal.es/~servprof/pdi_funcionario/RPT/ Plan_de_Organizacion_de_la_Actividad_Academica_2010.pdf, revisado anualmente, ya recoge la di-
rección de tesis doctorales dentro de la dedicación docente del profesor, computando como 60 horas por tesis dirigida durante los tres cursos posteriores a la defensa de la
tesis que, en caso de codirección se dividen a partes iguales entre los directores.
En este Plan se establece como dedicación del profesorado un máximo de 240 horas de docencia presencial, 180 de docencia complementaria y, 550 horas de capaci-
dad investigadora, 330 de formación y 350 para otras actividades. Además, en la Addenda 1 (sobre reducción docente por actividades investigadoras y de gestión) a
dicho Plan (aprobado por Consejo de Gobierno del 31 de marzo de 2011) (http://campus.usal.es/~servprof/pdi_funcionario/RPT// Addenda_al_modelo_de_plantilla
%20_Consejo_Gob_31_3_11.pdf ) y en lo que se refiere al ámbito investigador, se establece un procedimiento para que los profesores de la USAL que acrediten una ma-
yor productividad investigadora, puedan, dentro de unos límites determinados y en la medida en la que las disponibilidades de plantilla lo permitan, reducir
su actividad docente. En concreto: 1. Los profesores de la USAL cuya actividad investigadora sea valorada por encima
de las 550 horas podrán reducir su actividad docente será equivalente al número de horas que exceda de ese máximo y
se distribuirá en una proporción de 4 horas de docencia presencial por cada 3 horas de docencia complementaria. 3. La
reducción de actividades docentes del profesorado que acredite una actividad investigadora superior a las 550 horas y una actividad de gestión superior a las 350 horas,
tendrá como límite máximo, salvo en el caso del Rector de la Universidad, que dispondrá de exención completa, el 50% de la capacidad docente del profesorado, es de-
cir, 120 horas de docencia presencial y 90 de docencia complementaria. En todo caso, la reducción efectiva de esa actividad docente, que tendrá carácter voluntario, es-
tará condicionada a las disponibilidades de profesorado en las correspondientes áreas de conocimiento. 4. Junto a los índices recogidos en el “Plan de Organización de la
Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca (modelo de plantilla)”, los documentos anuales que midan el rendimiento de las áreas de conocimiento de
la Universidad incorporarán un índice denominado de “necesidades docentes”, en el que se sumarán a las horas de actividad docente desarrolladas por el profesorado del
área, las horas de investigación y gestión que superen las 550 horas de investigación y 350 de gestión por profesor. Esas horas se distribuirán en una proporción de 4 horas
de docencia presencial por cada 3 horas de docencia complementaria y no podrán superar, por profesor, un máximo de 120 horas de docencia presencial y 90 de docencia
complementaria. Disposición adicional: Tras la aprobación anual del documento que recoja el rendimiento académico de las áreas de conocimiento, y antes de la elabora-
ción del Plan de Organización Docente, los departamentos recibirán un listado de los profesores adscritos al mismo que en el curso anterior hubiesen desarrollado una ac-
tividad investigadora valorada por encima de las 550 horas y una actividad de gestión superior a las 350, junto a un cálculo del número máximo de horas de docencia pre-
sencial y de docencia complementaria que podrían descontarse a dichos profesores. Disposición transitoria: Esta addenda al “Plan de Organización de la Actividad Aca-
démica del PDI de la Universidad de Salamanca (modelo de plantilla)” se aplicará en todos los departamentos de la Universidad de Salamanca cuando se elabore el Plan
de Organización Docente correspondiente al curso 2012-2013. Igualmente, los departamentos que así lo decidan podrán aplicarla en el curso 2011-2012, sirviéndose para
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ello de los datos utilizados en el documento“Análisis de la carga académica general de las áreas de conocimiento” de la RPT de 2010. Análogamente, se incorporará la la-
bor de tutor de doctorandos en la próxima modificación de este modelo de plantilla. Por otra parte, la Consejería de Educación y Cultura de Castilla y León publica el RD
132/2002 (http://campus.usal.es/~servprof/pdi_funcionario/lex_complementos/ Decreto%20132_2002.pdf) por el que se aprueba el sistema de complementos retributivos
autonómicos, con el fin de de reconocer la labor docente desarrollada por los profesores funcionarios, incentivar a los profesores universitarios que participen en progra-
mas de doctorado cumpliendo criterios de calidad y reconocer la dedicación de los profesores a la gestión universitaria. En concreto y en lo que respecta al ámbito de la
investigación, los complementos variables que existen son: - Complemento por la participación en los programas de doctorado de calidad seleccionados por la ACSUCyL.
Se distribuye en doce mensualidades. - Complemento por la participación en el segundo año (práctico) de estos doctorados como tutor, con evaluación, y habiendo obte-
nido sus estudiantes el Diploma de Estudios Avanzados (DEA). Distribuido en doce mensualidades. - Complemento por la dirección de tesis doctoral de calidad desarro-
llada en el curso y evaluada por la ACSUCyL (una tesis / año por profesor). Los profesores podrán presentar una tesis para su evaluación y reconocimiento en este tramo
en un periodo de tres años anteriores a la fecha de evaluación. La cuantía es única por tesis. En el caso de varios directores de la misma tesis, el importe se dividirá entre
ellos. Este complemento será temporal. Si bien estos complementos están establecidos legalmente aún no han sido desarrollados por la Junta de Castilla y León y, por lo
tanto, el profesorado no los percibe.
Existencia y detalle de una Guía de Buenas Prácticas para la dirección de tesis doctorales Según la Guía de Buenas Prácticas: criterios y directrices para la gestión acadé-
mica de programas de doctorado, aprobada por la Comisión de Doctorado de la USAL celebrada el 12 de octubre de 2011 (y de carácter provisional hasta que se aprue-
be la Guía de Buenas prácticas de la Escuela de Doctorado), podrán dirigir tesis doctorales todos los doctores con experiencia investigadora acreditada mediante el cum-
plimiento de alguno de los siguientes requisitos: - Tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora cuyo periodo evaluado incluya como mínimo uno de
los últimos 7 años. - Ser o haber sido, en los últimos 5 años, investigador o investigadora principal de un proyecto de investigación financiado mediante convocatoria pú-
blica. - Ser autor/coautor en los últimos 6 años de al menos 3 artículos científicos publicados en revistas incluidas en el Journal of Citation Reports o de 3 contribuciones
relevantes en el campo científico correspondiente, siempre de acuerdo con los criterios de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) o las
Agencias de Calidad Universitaria. - Ser autor/coautor, en los últimos 6 años, de una patente en explotación. - Haber dirigido en los últimos 5 años una Tesis Doctoral que
haya dado lugar, al menos, a una publicación en revistas incluidas en el Journal of Citation Reports o alguna contribución relevante en su campo científico. - Cualquier
otro requisito que por la especificidad del ámbito científico del Programa de Doctorado no corresponda alguno de los anteriores y pueda ser considerado de relevancia in-
vestigadora por la Comisión Académica Además de las labores de asesoramiento y de formación propias de la tarea de dirección de la investigación, los Directores ten-
drán, entre otras, las siguientes funciones: 1. Asesorar al doctorando en los complementos y actividades formativas más adecuadas y apropiadas para su Plan de Investiga-
ción. 2. Asesorar y orientar al doctorando en la elaboración del Plan de Investigación. 3. Acordar el plan de supervisión del trabajo de investigación, planificar y mantener
reuniones regulares con el doctorando. 4. Autorizar y certificar las actividades de formación que el doctorando realice dentro del PD. 5. Emitir, anualmente, los informes
de valoración/seguimiento sobre el Documento de Actividades y el Plan de Investigación de los doctorandos asignados y entregarlos, con antelación suficiente (por ejem-
plo 1 mes), a la Comisión Académica para que ésta pueda a su vez realizar la evaluación positiva o negativa de cada doctorando. 6. Orientarle en aspectos normativos, éti-
cos, de funcionamiento y de servicios de apoyo a la investigación. 7. Asegurarse de que el doctorando conoce los requisitos administrativos y académicos para la presen-
tación del Plan de Investigación, del Documento de Actividades, del depósito y defensa de la tesis, así como los límites temporales correspondientes a todos los procedi-
mientos y procesos relacionados. 8. Leer, corregir y comentar el manuscrito de la tesis con anterioridad a la fecha establecida para el depósito, siempre que el doctorando
le haya proporcionado el ejemplar con una antelación suficiente. Asimismo y con el objetivo de incentivar las Buenas Prácticas en la dirección de Tesis Doctorales se re-
comienda que el director: - Suministre suficiente información bibliográfica que permita al doctorando un cierto grado de conocimiento y reflexión previos a la elaboración
del proyecto de investigación sobre el estado de la cuestión. - Proporcione una clara definición de líneas de investigación y objetivos. - Promueva reuniones periódicas de
contenido científico del doctorando con otros miembros del equipo de investigación, incitando al doctorando para que debata con los demás investigadores del grupo sus
hipótesis y resultados de investigación antes de darlos a conocer al exterior. - Estimule al doctorando hacia la comunicación y publicación periódica y regular de sus re-
sultados. - Incentive las acciones de movilidad y la participación en actividades formativas. - Gestione recursos que aseguren la viabilidad de la investigación. Relación
de actividades previstas por el PD que fomenten la dirección múltiple, en casos justificados académicamente Se favorecerá la codirección especialmente en los casos en
que participen un director experimentado y un director novel, con la finalidad de que los profesores jóvenes vayan adquiriendo experiencia y responsabilidad en el Progra-
ma de Doctorado. Participación de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes previos y en los tribunales de tesis Tanto en los tribunales de te-
sis como en los informes preceptivos para la obtención del “Doctorado de mención europea” han venido participando expertos internacionales en las tesis defendidas en el
Dpto. de Filología Clásica. En el cuadro siguiente aparece una relación con los nombres de los doctores, el año y el experto que participó en el tribunal de la tesis:

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

 

Procedimiento utilizado por la Comisión Académica para la asignación del tutor y del director de tesis del doctorando. Procedimiento de la Comisión Académica para la modificación de esta
asignación. Plazos de ambos procedimientos

Criterios para la asignación de Tutor y Director en la USAL

(Guía de Buenas Prácticas)

Los tutores y directores de tesis serán asignados teniendo en cuenta al menos los siguientes criterios:

(1) A cada doctorando se le intentará asignar el tutor que el propio doctorando proponga en su memoria de proyecto de investigación siempre que la propuesta venga con el visto bueno del in-
vestigador.

(2) A cada investigador se le asignará un máximo de dos doctorandos por año.

(3) En la medida de lo posible, el tutor y director coincidirán, siendo diferentes cuando el director de la tesis sea un investigador no perteneciente a la USAL, puesto que el tutor siempre debe
pertenecer a la USAL.

(4) En el caso de tutor y director diferentes, el tutor, previo consentimiento del director, podrá actuar como codirector.

La admisión definitiva de un doctorando en un programa de doctorado conlleva la asignación de un tutor, designado por la CAPD correspondiente. Se tratará de un profesor asignado al progra-
ma con vinculación permanente o vinculación temporal durante el periodo completo de duración de las tesis, para los casos de PDI contratado e investigadores de programas Ramón y Cajal y
similares, con la universidad y/o entidad colaboradora en el programa de doctorado.

Con carácter general, el tutor tendrá como labores: (i) velar por la interacción del doctorando con la comisión académica y con el director de la tesis; (ii) velar por la adecuación a las líneas del
programa de formación y la actividad investigadora del doctorando y (iii) orientar al doctorando en las actividades docentes y de investigación del programa.

La CAPD, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor en cualquier momento del período de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

La labor de tutoría es reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

 

Asignación y modificación de la asignación del tutor

La Comisión Académica (CA) a partir de la revisión de los CV y de las cartas de motivación de los doctorandos admitidos en el PD, asignará, cuando concluya y publique la última lista de admi-
tidos, un tutor a cada doctorando.

Esta información será transmitida a cada tutor y a cada doctorando, de modo que estos celebren, antes de concluir la primera semana del curso académico, una entrevista para poner de mani-
fiesto sus intereses y decidir si desean continuar con dicha relación tutor-doctorando.

En la asignación de tutores, la CA tendrá en cuenta, preferentemente, el perfil de formación del doctorando, el proyecto de investigación que se propone desarrollar, su dedicación al PD (a
tiempo completo o a tiempo parcial) sus intereses (entre los cuales figura su propuesta de tutor) así como las líneas de investigación y posibilidades/cargas (de trabajo) de los tutores ya que,
como regla general, cada tutor realizará la tutoría de, como máximo, 2 doctorandos por curso académico, dependiendo de si el tutor es director de tesis también o no.
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Si ambos deciden continuar adelante con la relación, el tutor lo comunicará a la Comisión Académica. Tras lo cual, se procederá a firmar el Compromiso de Supervisión en el primer mes tras la
matrícula del doctorando en el PD.

Si uno de los dos decide no continuar con la relación, el tutor y el doctorando lo comunicarán, de forma motivada, a la Comisión Académica, quien, en el plazo máximo de cinco días hábiles,
asignará un nuevo tutor al doctorando, para lo cual solicitará la opinión del doctorando (preferiblemente a través de una entrevista) y comunicará la decisión final a ambas partes (tutor y docto-
rando), así como las razones de esta nueva asignación. A continuación, tutor y doctorando procederán a firmar en los próximos cinco días hábiles el Compromiso de Supervisión.

En cualquier momento de realización del doctorado, la CA, por motivos justificados y oídos el doctorando y el tutor, podrá modificar el nombramiento del tutor a un doctorando.

El Compromiso de Supervisión de Doctorado será firmado por tutor y doctorando en el plazo máximo de 5 días hábiles tras haber comunicado la aceptación de la relación a la Comisión Acadé-
mica.

En general, las comunicaciones de la CA con tutores y doctorandos serán por escrito y, preferentemente, a través del correo electrónico.

 

Asignación y modificación de la asignación del director de tesis

La Comisión Académica, en el plazo máximo de seis meses desde la matriculación del doctorando en el PD, le asignará un Director de tesis, respetando, en la medida de lo posible los intere-
ses de los implicados. Para ello y previamente (antes de finalizar el segundo mes desde la matrícula), la CA recabará la opinión del tutor, del director propuesto (que siempre que sea posible
coincidirán ambas figuras en la misma persona) y del doctorando.

Una vez recibida la asignación, el Director y el doctorando comunicarán, en el plazo de 5 días hábiles tras el nombramiento, su conformidad a la CA.

En el caso de que el doctorando o el Director no estén conformes con dicha asignación, lo comunicarán de forma justificada, en el plazo de 5 días hábiles tras el nombramiento, a la Comisión
Académica, quien procederá en el plazo de 10 días hábiles a una nueva asignación, que será nuevamente sometida a aceptación por ambas partes.

En cualquier momento de realización del doctorado, la CA, por motivos justificados y oídos el doctorando y el Director, podrá modificar el nombramiento del tutor a un doctorando. La CA podrá
también autorizar la codirección de tesis doctorales.

Director y doctorando formalizarán la aceptación de los derechos y deberes de su relación con la firma del Compromiso de Supervisión de Doctorado en el plazo máximo de 5 días hábiles tras
haber comunicado la aceptación de la relación a la Comisión Académica.

En el plazo máximo de tres meses desde su matriculación, la comisión académica asignará a cada doctorando un director de tesis de doctorado. El director de tesis será el máximo responsable
de la planificación, coherencia e idoneidad de las actividades de formación e investigación, así como del impacto y novedad en su campo de la tesis de doctorado.

 

Compromiso de supervisión

Las funciones de supervisión, tutela y seguimiento de los doctorandos se reflejarán en un Compromiso de supervisión, firmado por el Presidente de la Comisión de Doctorado, en representa-
ción de la Universidad, así como el Coordinador del PD y el doctorando, tras su admisión en el Programa de Doctorado. Este Compromiso de supervisión se incorporará al Documento de Acti-
vidades del Doctorando (DAD)

En el Compromiso de supervisión se especificará la relación académica entre el doctorando y la Universidad, sus derechos y deberes, incluyendo los posibles derechos de propiedad intelectual
derivados de la investigación, así como la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos.

En el Compromiso de supervisión se incluirán también los deberes respectivos del tutor del doctorando y de su Director de tesis, para lo que se incorporarán sus firmas, una vez nombrados por
la Comisión Académica.

 

Procedimiento de resolución de conflictos

Las dudas o controversias que surjan en relación con los agentes implicados en el desarrollo del Programa de Doctorado serán llevadas por los interesados, en primer término, ante la Comi-
sión Académica del Programa.

En caso de que esas dudas o controversias concluyan en un conflicto, su resolución corresponderá en primera instancia al órgano académico responsable del PD, y en segunda instancia ante
la Comisión de Doctorado, cuyas resoluciones podrán ser recurridas de alzada ante el Rector.

Los derechos y deberes de los doctorandos, como investigadores en formación, se ajustarán a la Carta Europea del Investigador y al Código de Conducta para la Contratación de Investigado-
res de marzo de 2005.

 

Procedimiento para el control del Documento de Actividades de cada Doctorando y certificación de sus datos

Tras la admisión en el PD, la Comisión Académica, con el Compromiso de Supervisión firmado entre el doctorando y la Universidad (firmas del tutor, Coordinador del PD, responsable de la uni-
versidad y posteriormente del director de la tesis), abrirá el Documento de Actividades del Doctorando (DAD), cuyo formato se ajustará al modelo establecido en la Guía de Buenas Prácticas,
teniendo en cuenta las especificaciones de este PD, y cuyo soporte será electrónico a través de página web.

Todas las actividades realizadas por el doctorando dentro del PD quedarán registradas en el DAD. Al mismo tendrán acceso, (a través de una clave y contraseña con diferentes niveles de ac-
ceso), para consulta e incorporación de registros, el doctorando, su tutor, su Director de tesis, la CA, la Escuela de doctorado y la Comisión de Doctorado.

En el DAD, aparte de los datos de identificación, habrá un primer un apartado en el que el tutor/Director indiquen el mínimo de actividades, entre las propuestas por el PD, que el doctorando
debe realizar.

A continuación, en el segundo apartado figurarán las actividades que va realizando el doctorando. Para cada una de las actividades:

a) el doctorando describirá la finalidad de la actividad, su relación con el Plan de Investigación (PI) y los datos de identificación de la misma (tipo, título, institución organizadora, ponentes o res-
ponsables, lugar y fecha de realización, su duración en horas).

b) El tutor/Director autorizará la realización de la actividad y para ello incorporará su firma de autorización.

c) Y una vez, que el doctorando la haya realizado y entregado el correspondiente justificante de la misma al tutor y/o

Director, éste incorporará su firma de verificación / certificación.

A este Documento de Actividades del Doctorando el tutor y/o Director de tesis incorporarán los informes anuales que realicen y la Comisión Académica incorporará las evaluaciones anuales.

 

Procedimiento para la valoración anual del Plan de Investigación y del Documento de Actividades del doctorando
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A finales del mes de mayo del primer año en el PD, y en todo caso, antes de la finalización de ese año, el doctorando elaborará un Plan de Investigación (PI), su proyecto de tesis doctoral, que
incluirá la siguiente información: introducción y justificación del tema objeto de estudio; hipótesis de trabajo y principales objetivos a alcanzar; metodología a utiliza; medios y recursos materia-
les disponibles; planificación temporal ajustada a tres años, y principales referencias bibliográficas.

Este PI, avalado por el Director de tesis y, si fuera diferente del mismo, por el tutor del doctorando, será aprobado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado (a través de las agre-
gaciones de sus firmas en dicho documento, en el caso de la CA la firma la realizará el Coordinador) y se incorporará al Documento de Actividades del Doctorando. Esta incorporación se reali-
zará en el plazo máximo de 10 días hábiles tras su presentación por el doctorando.

En la segunda y tercera anualidad el contenido del Plan de Investigación del doctorando variará, ya que en el mismo reflejará los siguientes aspectos:

- Revisión de objetivos cubiertos y competencias adquiridas sobre la planificación presentada inicialmente (en la 1ª anualidad) para el periodo de investigación correspondiente al año vencido
de investigación. Se analizarán los objetivos y tareas planteados para el año de investigación de acuerdo con el Proyecto de Tesis.

Entre las tareas programadas para esta fase de la investigación se contemplan la formación transversal y específica, es decir, las actividades realizadas y reflejadas en el Documento de Activi-
dades.

- Resumen de los resultados más relevantes y cumplimiento de los objetivos planteados y, en su caso, dificultades encontradas que han impedido su ejecución

- Reajustes o cambios en los objetivos y tareas planteados para los años sucesivos de investigación.

- Satisfacción con la labor de tutela del director de tesis. Frecuencia de reuniones con él para revisar su progreso. En caso negativo, explicar las razones.

- Previsión motivada de la necesidad de pedir una prórroga al término del tercer año de investigación.

 

La Comisión Académica del PD será la encargada de evaluar anualmente en el mes de Octubre el Documento de Actividades del Doctorando (DAD), el Plan de Investigación (PI) y el estado
de desarrollo de su tesis doctoral. Esta función de evaluación se verá facilitada por los informes anuales de valoración/seguimiento que realizarán el tutor y el Director de Tesis (informes que
se unificarán en uno solo, en caso de coincidir tutor y Director) ya que en los mismos se tratarán aspectos relativos a la calidad de la formación del doctorando, la adecuación de las actividades
realizadas a su trabajo de investigación y los progresos en la realización de la Tesis. Más concretamente, tutor y Director informarán sobre los siguientes elementos y concluirán con una valora-
ción del desempeño del doctorando en términos de favorable o desfavorable:

- Grado de cumplimiento de las actividades programadas y, en su caso, los cambios introducidos en la planificación.

- Grado de aprovechamiento/rendimiento de las actividades realizadas para el trabajo de investigación del doctorando.

- Tipo y frecuencia de seguimiento del progreso del doctorando

- Progresos realizados para la consecución de la elaboración de la tesis doctoral y la adquisición de competencias. Se indicará si se ha encontrado alguna dificultad.

- Valoración general del rendimiento, respecto al cumplimiento de tareas, resultados obtenidos (publicaciones, congresos, etc.) y competencias adquiridas.

- A partir del 2º año de investigación se analiza la estimación del tiempo necesario para la terminación de la tesis y, en su caso, si se prevé la necesidad de pedir una prórroga al terminar el 3º
año de investigación. En el caso de que el Director considere inviable la finalización con éxito de la investigación, indicará las causas.

Estos informes también se incorporarán, junto con el Informe de Evaluación anual de la Comisión Académica, al Documento de Actividades del Doctorando.

La evaluación positiva por parte de la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el PD. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctoran-
do deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa el doctoran-
do causará baja definitiva en el PD.

 

Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacional e internacional, co-tutelas y menciones europeas

Se entiende cotutela, en aplicación del Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, como la dirección conjunta del trabajo de investigación conducente a la obtención del título de doctor,
por parte de investigadores de la USC y de otra universidad u organismo de investigación (en adelante instituciones), para la que se determinarán una serie de requisitos y beneficios a través
de un convenio entre las partes, que deberá respetar el contenido de este apartado.

Se deberán respetar las legislaciones vigentes para temas de doctorado existentes en cada país. De ser el caso, se tendrá en cuenta la normativa para la obtención de la mención europea en
el título de doctor/a.

Se firmará un convenio marco entre las dos instituciones interesadas que establezca las líneas generales de cooperación. Para cada cotutela que se ponga en marcha se firmará un convenio
específico basado en el principio de la reciprocidad, que tendrá una duración máxima de tres años. En virtud del convenio específico cada institución reconocerá la todos los efectos a sus in-
vestigadores las tareas de dirección de la tesis independientemente del lugar de la defensa  de la tesis y emisión del título de doctor.

Las personas candidatas a la preparación del doctorado en cotutela efectuarán su trabajo bajo el control y la responsabilidad de una directora o director de tesis en cada una de las instituciones
interesadas.

El doctorando se matriculará en cada una de las instituciones, pero con dispensa de pago en aquella donde no vaya ser leída la tesis. En el convenio específico se indicará la partida presu-
puestaria en la que se cargará la tasa en caso de que la dispensa corresponda a la USC.

El tiempo de preparación de la tesis no será superior a tres años desde la firma del convenio específico y se repartirá entre las dos instituciones por períodos de estancia alternativos en cada
una de ellas. El tiempo de estancia mínimo en una de las dos instituciones no será inferior a seis meses y se completará el período restante en la otra. Dicha estancia podrá realizarse de una
sola vez o en varios períodos.

La tesis será objeto de una defensa única en una de las dos instituciones, que será la encargada de la emisión del Título con la mención de cotutela con la otra institución implicada.

Admitida la tesis a trámite, el tribunal ante el que deba defenderse será propuesto de común acuerdo por las dos instituciones, y su composición atenderá a la legislación sobre tribunales vigen-
te en el estado al que pertenezca la institución en la que se defienda la tesis. La financiación de los gastos del profesorado extranjero que formen parte del tribunal será responsabilidad de la
institución en que estos actúen. En dicha propuesta deberá figurar por lo menos un representante de cada institución.

La lengua de escritura y defensa de la tesis respetará la normativa vigente en la institución que emita el título salvo indicación en otro sentido reflejada en el convenio específico.

La ED del programa de doctorado realizará el seguimiento y control de las tesis realizadas en régimen de cotutela.

 

Procedimiento administrativo de la cotutela

1. Los rectores (o representantes legales que correspondan) firmarán los convenios de colaboración marco y específico, a propuesta de la institución donde se vaya a leer la tesis de doctorado.
Los convenios deberán ser remitidos al vicerrectorado/unidad competente y aprobados por la Comisión de Doctorado de la USC.
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2. Una vez firmado el convenio de cotutela específico, el doctorando presentará su solicitud de admisión en el programa de doctorado de la USC siguiendo las normas de matrícula dictadas a
tal efecto.

3. El doctorando formalizará la matrícula en período de tesis en cada curso académico mientras esté en vigor la cotutela.

4. En la portada de la tesis deberá figurar que la tesis se realizará en cotutela entre las dos instituciones.

5. El tribunal se designará por la institución en que vaya a leerse la tesis de doctorado. En este tribunal tendrá que haber algún representante de las dos instituciones. La institución que designe
al tribunal le enviará notificación de la designación del mismo a la otra institución y si en un plazo de 30 días no recibe alegación alguna se considerará aprobado.

En el caso de emisión del título en la USC:

a. La presentación, autorización y defensa de la tesis de doctorado seguirá lo regulado en la USC.

b. El doctorando debe añadir al expediente de solicitud de admisión a trámite de la lectura de su tesis de doctorado una certificación de la/s estancia/s de investigación expedida por la otra insti-
tución y validada por la CAPD.

c. La ED comprobará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

d. Una vez recibida la conformidad de la otra institución o pasados 30 días sin contestación, se procederá al nombramiento del tribunal.

e. Lectura de la tesis: habrá un acta específica donde se especifiquen los términos de la cotutela (instituciones participantes y fecha de firma del convenio específico) y el secretario del tribunal
certificará que en dicho tribunal participa algún miembro de la otra institución.

f. Recibida el acta de lectura de tesis, se dará el alta en el programa informático indicando expresamente la realización en régimen de cotutela con la otra institución y la fecha de la firma del
convenio específico.

g. Una vez solicitado el título de doctor por la persona interesada se procederá al asiento en el libro de registro de títulos oficiales de doctor/a, haciendo constar en el recuadro de observaciones
la realización de la misma en régimen de cotutela.

h. La Sección de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua comunicará a la otra institución la defensa de la tesis y la solicitud de emisión de título en un plazo de 30 días a partir del asien-
to del título en el registro. En caso de emisión del título por la otra institución, se establecerá en los convenios que en un plazo de 30 días a partir del registro del título en la otra institución, la
otra institución enviará a la USC una certificación en la que consten los siguientes datos:

- nombre y DNI (o número de pasaporte) del doctorando,

- título de la tesis,

- nombre, DNI (o número de pasaporte), y afiliación de los directores de tesis,

- fecha de lectura,

- calificación,

- composición del tribunal,

- denominación del título

 

La Sección de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua procederá al asiento en el libro de registro de tesis de doctorado en cotutela leídas en otras instituciones.

En la medida de lo posible, se procurará la coincidencia en la persona del mismo investigador del programa de las figuras de tutor y director de tesis. La asignación del tutor y/o director de tesis
se efectuará después de resolverse el proceso de admisión, una vez finalizado el proceso de matrícula. Para ello se atenderá, aunque no de forma vinculante, a la indicación, que se habrá so-
licitado previamente, de una línea de investigación preferente por parte del alumno y de un posible director. En todo caso, la asignación efectiva de la labor de dirección de tesis deberá contar
con el consentimiento expreso del investigador del programa al que se atribuya tal función.

 

En los últimos años, al amparo de los anteriores programas de doctorado, se han realizado diversos convenios para la realización de tesis en régimen de cotutela, con universidades europeas
como las siguientes:

• Universidad  de Salerno, Italia

• Universidad de La Sapienza, Roma, Italia

 

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa sobre la elaboración, presentación y lectura de la tesis doctoral está contenida en el capítulo II del Reglamento de Doctorado de la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno del
25 de octubre de 2011 ( http://www.usal.es/webusal/files/Reglamento_Doctorado_CG_25_10_2011.pdf). A continuación se expone el texto de este capítulo.

Capítulo II: Elaboración y defensa de la tesis doctoral

Artículo 14: Tesis doctoral y título de Doctor

14.1. Los estudios de doctorado concluyen con la elaboración y defensa de una tesis doctoral, que consistirá en un trabajo original de investigación, elaborado por el doctorando, en cualquier
campo del conocimiento, siguiendo el formato determinado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, entre los posibles formatos establecidos por la Comisión de Doctorado.

14.2. La calificación de apto en la tesis doctoral supone la superación del Programa de Doctorado, la obtención del Título de Doctor por la Universidad de Salamanca y la capacitación para el
trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

14.3. La redacción de la tesis doctoral se hará en castellano o en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento. Si la tesis doctoral está redactada
en un idioma diferente al castellano, se acompañará de un documento, avalado por el Director de la misma, en el que consten el título, el índice, la introducción, un resumen significativo y las
conclusiones de la tesis doctoral en castellano.

14.4. En el caso que el doctorando quiera optar a la inclusión de la mención “Doctor Internacional” en el anverso de su título de Doctor o Doctora, deberá acreditar en el Documento de Activida-
des del Doctorando las siguientes circunstancias:

http://www.usal.es/webusal/files/Reglamento_Doctorado_CG_25_10_2011.pdf
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a) Haber realizado, dentro de las actividades avaladas por su Director, autorizadas por la Comisión Académica y reflejadas en el Documento de Actividades del doctorando, una estancia míni-
ma de tres meses fuera de España, cursando estudios o realizando trabajos de investigación, en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio.

b) Haber redactado la tesis doctoral en parte, al menos el resumen y las conclusiones, en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta
de las lenguas oficiales de España. Esta norma no será aplicable cuando las estancias, informes y expertos mencionados en el párrafo anterior procedan de un país de habla hispana y la tesis
esté redactada en castellano.

c) Contar con informes que avalen la tesis doctoral de al menos dos expertos doctores pertenecientes a una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio no españo-
la.

Artículo 15: Plan de investigación: proyecto y desarrollo de la tesis doctoral

15.1. Antes de la finalización de su primer año en el Programa de Doctorado, el doctorando elaborará un Plan de Investigación que recogerá su proyecto de tesis doctoral, incluyendo al menos
la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo, y el idioma en que se redactará la tesis.

15.2. El Plan de Investigación deberá ser avalado por el Director de tesis doctoral y, si fuera diferente del mismo, por el tutor del doctorando, y deberá ser aprobado por la Comisión Académica
del Programa de Doctorado, que lo incorporará al Documento de Actividades del Doctorando.

15.3. Anualmente la Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará el Documento de Actividades del doctorando, su Plan de Investigación y el estado de desarrollo de su tesis doc-
toral, a partir de los informes que a tal efecto emitirán el tutor y el Director de tesis, informes que se unificarán en uno sólo, en caso de coincidir tutor y Director.

15.4. La evaluación positiva por parte de la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada,
el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa el
doctorando causará baja definitiva en el programa.

Artículo 16: Prórroga del plazo de presentación de la tesis doctoral

16.1. Si el doctorando hubiera solicitado prórroga para la elaboración de la tesis doctoral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.3, el informe del Director de tesis sobre el estado de desa-
rrollo de la tesis doctoral, correspondiente al tercer año desde la admisión del doctorando en el programa, o del quinto año en el caso de dedicación a tiempo parcial, deberá valorar la consis-
tencia del trabajo de tesis doctoral desarrollado, e informar sobre la solicitud de prórroga a la Comisión Académica.

16.2. La Comisión Académica del Programa de Doctorado, en su evaluación del desarrollo de la tesis doctoral correspondiente al tercer año o posteriores desde la admisión del doctorando
en el programa, ante la solicitud de prórroga para la elaboración de la tesis doctoral deberá decidir, a partir del informe del Director de tesis, sobre la autorización de dicha prórroga por un año
más, que excepcionalmente podrá ampliarse, tras el proceso análogo correspondiente al siguiente año, por un año adicional. En el caso de estudios a tiempo parcial, la Comisión Académica
podrá autorizar la prórroga por dos años más que, asimismo excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional.

Artículo 17: Depósito de tesis doctoral

17.1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y con el fin de comenzar los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando presentará ante el órgano académico responsable del Pro-
grama de Doctorado una solicitud de depósito de la tesis doctoral, avalada por su tutor y su Director de tesis, y acompañada de un ejemplar de la tesis visado por su Director, indicando en su
caso que opta a la mención de “Doctor internacional”. La tesis doctoral no podrá ser modificada en parte alguna después de efectuada esta solicitud de depósito.

17.2. En previsión del archivo de la tesis doctoral en formato electrónico abierto en un repositorio institucional, de modo compatible con otros intereses y asegurando, en su caso, la no publici-
dad de determinados aspectos, el doctorando presentará también un documento, autorizado por su Director, conteniendo información fidedigna sobre la tesis para, en el caso de que ésta resul-
te aprobada, proceder a su archivo y remisión a las bases de datos que al efecto mantiene el Ministerio de Educación.

17.3. En el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud de depósito, el órgano académico responsable comprobará si se cumplen todos los requisitos previstos en este
Reglamento para continuar la tramitación de la tesis doctoral, si es así aceptará su depósito, y en caso contrario la devolverá al doctorando para que proceda a la subsanación de los defectos
detectados.

17.4. En el plazo máximo de quince días hábiles desde la aceptación del depósito, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado valorará la adecuación del trabajo como tesis
doctoral, concluyendo con la aprobación o denegación de la continuación de los trámites, dejando registro de ello y de la tesis doctoral en el Documento de Actividades del doctorando.

17.5. Para proceder a la valoración a la que alude el punto anterior, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado emplazará a la Comisión Académica para que aporte un infor-
me sobre la tesis doctoral y su futuro archivo, informe que en caso de ser negativo, tendrá carácter vinculante. Así mismo, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado podrá
convocar al doctorando a una sesión pública, así como contar con otros doctores expertos externos que le asesoren y participen en la elaboración del informe.

17.6. En caso de denegación de la continuación de los trámites, que deberá estar debidamente motivada, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado comunicará al docto-
rando las vías que puedan conducir a corregir adecuadamente su tesis doctoral, antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

Artículo 18: Propuesta de tribunal de evaluación de la tesis doctoral

18.1. Junto con la aprobación para la continuación de los trámites para la defensa de la tesis doctoral, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado formulará una propuesta
de tribunal de evaluación de la misma, dejando registro de ello en el Documento de Actividades del doctorando.

18.2. La propuesta de tribunal de evaluación de la tesis doctoral estará formado por:

a) siete doctores, españoles o extranjeros, con experiencia investigadora acreditada, de acuerdo con los criterios y directrices institucionales, la mayoría de los cuales serán externos a la Uni-
versidad de Salamanca y ajenos al profesorado participante en el Programa de Doctorado.

b) En la medida de lo razonable desde el punto de vista académico, incluirá una presencia equilibrada de hombres y mujeres.

c) El Director y codirectores de la tesis y el tutor del doctorando no podrán formar parte del tribunal.

18.3. Las condiciones de la propuesta de tribunal descritas en el punto anterior podrán modificarse en función de los acuerdos establecidos en programas de doctorado conjuntos o en dobles
titulaciones con otras universidades.

18.4. En el caso que la tesis doctoral opte a la mención de “Doctor internacional”, del tribunal de evaluación formará parte al menos un experto con el título de doctor, perteneciente a alguna
institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio no española, y distinto del responsable de la estancia señalada en el artículo 14.4.a)

18.5. La propuesta de tribunal de evaluación de la tesis doctoral se acompañará de la aceptación de los miembros propuestos para formar parte del mismo.

Artículo 19: Exposición pública de la tesis doctoral

19.1. Aprobados el depósito de la tesis doctoral, la continuación de los trámites para su defensa y la propuesta de tribunal de evaluación, el órgano académico responsable del Programa de
Doctorado lo comunicará al Presidente de la Comisión de Doctorado.

19.2. El Presidente de la Comisión de Doctorado abrirá de forma inmediata un periodo de exposición pública de diez días hábiles para que cualquier doctor pueda examinar la tesis doctoral, y
en su caso, dirigirle las consideraciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis doctoral, garantizando la máxima difusión institucional de esta exposición pública.

Artículo 20: Autorización de la defensa de tesis doctoral

20.1. Finalizado el plazo de exposición pública de la tesis doctoral sin haberse recibido consideraciones al respecto, el Presidente de la Comisión de Doctorado autorizará su defensa. En el ca-
so de recibirse tales consideraciones, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la finalización del plazo de exposición pública la Comisión de Doctorado decidirá, a la vista de la informa-
ción sobre la tesis doctoral contenida en el Documento de Actividades del Doctorando y, en su caso, de las consideraciones recibidas, acerca de la autorización o no de la defensa de la tesis
doctoral. La autorización de defensa indicará si opta a la mención de “Doctor internacional”.
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20.2. La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al Documento de Actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las razones que justifiquen
tal decisión y, en lo posible, el cauce oportuno para subsanar los defectos observados, antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

20.3. Autorizada la defensa de la tesis doctoral, el doctorando formalizará en el servicio administrativo de doctorado el abono de los derechos correspondientes a la misma. La falta de abono de
dichas tasas en su totalidad, en el plazo que se señale al efecto, será causa de desistimiento de la solicitud de defensa de tesis, según lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y conllevará el cierre del expediente.

Artículo 21: Nombramiento del tribunal de evaluación

21.1. Junto con la autorización de la defensa de la tesis doctoral, el Presidente de la Comisión de Doctorado nombrará el tribunal de evaluación de la tesis doctoral, compuesto por cinco docto-
res entre los propuestos, la mayoría de los cuales serán externos a la Universidad de Salamanca y ajenos al profesorado participante en el Programa de Doctorado. El nombramiento hará men-
ción expresa de los doctores que actuarán como Presidente y Secretario, y quedará registrado en el Documento de Actividades del doctorando.

21.2. En el caso de que la tesis opte a la mención de “Doctor internacional”, garantizará que la composición del tribunal sea acorde con lo establecido en el artículo 18.4.

21.3. El nombramiento del tribunal de evaluación se comunicará al órgano responsable del Programa de Doctorado, para que este último proceda a la constitución del tribunal.

Artículo 22: Convocatoria del acto de defensa de la tesis doctoral

22.1. En el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción el nombramiento del tribunal de evaluación de la tesis doctoral, el órgano académico responsable del Programa de Doctora-
do facilitará a cada miembro del tribunal:

a) Un ejemplar de la tesis.

b) El Documento de Actividades del doctorando, con las actividades formativas llevadas a cabo por el doctorando.

c) Un impreso para la elaboración de un informe individual y secreto, relativo a los reconocimientos a los que puede optar la tesis, reflejando una puntuación de 0 a 10 puntos a los efectos de
concurrir a los premios extraordinarios de doctorado, y un voto favorable o desfavorable a que la calificación de la tesis pueda obtener la mención “cum laude”.

22.2. En el plazo máximo de dos meses desde la puesta a disposición del tribunal de la documentación descrita en el punto anterior, el secretario del tribunal convocará, a instancia del presi-
dente, un acto de defensa en el que se evaluará la tesis doctoral, y lo comunicará con una antelación mínima de diez días a su celebración al órgano responsable del Programa de Doctorado,
que a su vez informará a la Comisión Académica, al doctorando, al Director de la tesis doctoral y al servicio administrativo de doctorado para su publicidad.

Artículo 23: Acto de defensa y evaluación de la tesis doctoral

23.1. El acto de defensa de la tesis doctoral tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando ante los miembros del tribunal del trabajo de investigación
elaborado. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

23.2. Finalizado el acto de defensa, el tribunal emitirá su evaluación de la tesis, mediante un informe colectivo, en el que tendrá en cuenta el trabajo de tesis realizado, como obra científica en
estructura, contenido, metodología y resultados, así como el Documento de Actividades del doctorando y el acto de defensa. Elaborará también un acta de calificación que incluirá la concesión
de una calificación global en términos de “apto” o “no apto”, resolviendo las posibles discrepancias por mayoría.

23.3. Adicionalmente, cada miembro del tribunal entregará al secretario en un sobre cerrado su informe individual y secreto relativo a los reconocimientos a que puede optar la tesis.

23.4. El secretario del tribunal hará llegar el acta de calificación global de la tesis, junto con el informe colectivo emitido, y los sobres cerrados con los informes individuales y secretos al Presi-
dente de la Comisión de Doctorado, que en un plazo de cinco días hábiles abrirá los sobres y, en caso de unanimidad de votos favorables para el reconocimiento de la mención “cum laude”,
lo comunicará al doctorando, al Director de la tesis doctoral, a la Comisión Académica del Programa de Doctorado y al servicio administrativo de doctorado, disponiendo que la calificación del
doctorando sea modificada en los correspondientes registros para incluir esta mención.

23.5. El Presidente de la Comisión de Doctorado incorporará el informe de evaluación, calificación y en su caso mención “cum laude” de la tesis doctoral al Documento de Actividades del docto-
rando, con lo que se cerrará este registro.

Artículo 24: Archivo de la tesis doctoral

24.1. Finalizada la evaluación de la tesis con la calificación de “apto”, el servicio responsable del repositorio institucional se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto, en los términos
que figuren el documento que a tal efecto el doctorando, con la autorización de su Director, presenta en el momento de su depósito.

24.2. El doctorado podrá optar por archivar una copia íntegra de su tesis. No obstante, en circunstancias especiales determinadas en el informe correspondiente de la Comisión Académica del
Programa de Doctorado, relacionadas con la existencia de intereses editoriales, comerciales e industriales legítimos que puedan verse perjudicados por la publicidad de los resultados de la te-
sis doctoral, el doctorado podrá optar por archivar una versión reducida de la tesis. En este último caso, la información fidedigna a archivar sobre la tesis, que estará avalada por su Director, de-
be coincidir esencialmente con el del texto completo y asegurar la no publicidad de los aspectos del interés en conflicto, de tal forma que las restricciones al archivo de la tesis se limiten a las
que resulten estrictamente necesarias para salvaguardar los mencionados intereses.

Artículo 25: Premio extraordinario de doctorado

25.1. El premio extraordinario de doctorado es un reconocimiento a la calidad de las aportaciones realizadas por la tesis doctoral en el ámbito de la investigación. Las tesis doctorales a las que
le sea reconocida la mención “cum laude” podrán optar a la obtención del premio extraordinario de doctorado, a instancia de sus autores.

25.2. Los doctores que quieran que su tesis doctoral sea evaluada a los efectos de concesión del premio extraordinario de doctorado podrán solicitarlo a la Comisión de Doctorado durante los
plazos que se establezcan en el curso académico siguiente al de la lectura de su tesis, acompañando una copia, o referencia fehaciente en el caso de libros y formatos especiales, de las publi-
caciones a que la tesis haya dado lugar, aportando igualmente los indicadores objetivos de calidad que el autor considere más significativos.

25.3. La Comisión de Doctorado agrupará las solicitudes de premio extraordinario de doctorado recibidas por ámbitos de conocimiento, que se determinarán en base a la afinidad científica de
los programas de doctorado en cada uno de ellos, tomando como referencia las Facultades e Institutos Universitarios de Investigación. Para cada ámbito de conocimiento deberá tener una re-
ferencia homogénea de evaluación de la calidad de las tesis doctorales y de los resultados de investigación, en términos de rankings de publicaciones o baremos análogos.

25.4. La Comisión de Doctorado establecerá, para cada ámbito de conocimiento, los criterios científicos de evaluación de las solicitudes de premio extraordinario. Entre esos criterios se inclui-
rán el informe individual y secreto realizado por cada miembro del tribunal de evaluación de la tesis doctoral con una puntuación a los efectos del premio extraordinario de doctorado, así como
el impacto de las publicaciones a las que la tesis haya dado lugar y la relevancia de los indicadores objetivos de calidad presentados. Así mismo, se establecerá en cada ámbito de conocimien-
to un umbral mínimo que deben obtenerse en la evaluación para poder optar al premio de doctorado.

25.5. La Comisión de Doctorado evaluará las solicitudes de cada ámbito de conocimiento de acuerdo con los criterios establecidos. Para esta evaluación podrá contar con el asesoramiento de
expertos externos a la Comisión de Doctorado, que no podrán ser los autores, sus tutores o Directores de las tesis sometidas a evaluación.

25.6. El número de premios de doctorado que se podrán conceder cada año por cada ámbito de conocimiento estará limitado. Será necesario que el ámbito de conocimien-
to acumule un mínimo de cinco tesis doctorales para poder conceder un premio, acumulándose en caso contrario para el año siguiente, hasta un máximo de tres años, tras-
curridos los cuales se podrá conceder un premio a las tesis doctorales del ámbito aunque no alcancen ese número mínimo. Por cada ámbito de conocimiento se concederá
anualmente un premio extraordinario por cada diez (o fracción) solicitudes en el ámbit

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN
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1 Escuela y literatura en Grecia, Papiros literarios y papiroa escolares. Transmisión de los
textos griegos

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Líneas y equipos de investigación

USAL:

GIR:

Escuela y literatura en Grecia, Papiros literarios y papiros escolares, Transmisión de los textos griegos:

José Antonio Fernández Delgado IP

F. Pordomingo Pardo (USAL);

J. Ureña Bracero (UNEX);

M. A. Valdés García (UNAM, México);

L. Miguélez Cavero (U.Oxford);

R. González Equihua ((UNAM, México)). 

 

Grecia y el helenismo: religión, ciencia y literatura: M. P. de Hoz García-Bellido IP

F. Cortés Gabaudán; J. L. García Alonso; L. A. Guichard Romero;

M. A. Santamaría Álvarez;

Velasco López, H.;

C. Molina Valero

 

Análisis de Textos de la Antigüedad tardía, Edad Media y Renacimiento, Crítica textual y edición de textos, Historiografía Latina:

I. Moreno Ferrero IP

C. Codoñer Merino, G. Hinojo Andrés,

E. Fernández Vallina

F. Panchón Cabañeros, 

A. Andres Sanz, 

D. Paniagua Aguilar, I. (Prof. contratado Juan de la Cierva),

I. Gómez Santamaría (Profª Asociada),

A. Rodríguez Sobrino(Doctorando en la Univ. Salamanca)

Prof. Colaborador: J.C. Martín Iglesias         

Estudios lingüísticos, filológicos y religioso-culturales del ámbito indoeuropeo oriental:

Alberto Cantera IP

Ana Agud

Miguel Á.Manzano

Rachid Elhour

 

Otras líneas de Investigación:

Lingüística Griega:

- Lexicografía: F. Cortés Gabaudan, J. Méndez Dosuna

- Fonología, Fonética, morfología y dialectología: J. L. García Alonso. J. Méndez Dosuna

- Sintaxis: J. Méndez Dosuna.

Literatura Griega:
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- Oralidad y poesía arcaica: J. A. Fernández Delgado, F. Pordomingo Pardo, M. A. Santamaría Álvarez.

- Lírica, otros géneros y épocas: F. Cortés Gabaudan, J. A. Fernández Delgado, F. Pordomingo Pardo, L. A. Guichard Romero, Henar Velasco López.

- Bizantinística: T. Martínez Manzano

Religión Griega: Mª Pas de Hoz García-Bellido, M. A. Santamaría Álvarez,

Crítica textual, edición, transmisión y recepción de textos griegos: L. A. Guichard Romero, T. Martínez Manzano y F. Pordomingo Pardo

 

Lingüística Latina

Fonética y morfología: F. Panchón Cabañeros y Eusebia Tarriño Ruiz

Sintaxis Latina: A. Ramos Guerreira, F. Panchón Cabañeros y Eusebia Tarriño Ruz.

Historia de la Lingüística en Roma: A. Ramos Guerreira.

 

Literatura latina

Historia literaria y cultural : J. C. Fernández Corte, M. J. Cantó Llorca, R. Cortés Tovar, M. Encinas Martínez y S. González Marín

Géneros literarios latinos: G. Hinojo Andrés, R. Cortés Tovar, M. Encinas Martínez, J. A. González Iglesias, I. Moreno Ferrero

Crítica textual, edición y comentario de textos latinos: A. Andrés Sanz, M. J. Cantó Llorca, J. C. Martín Iglesias, E. Fernández Vallina.

Estudios de mujeres y de género: R. Cortés Tovar y A. Andrés Sanz

Tradición Clásica: R. Cortés Tovar, J. A. González Iglesias

Textos latinos de la Antigüedad Tardía, Edad Media y Renacimiento: A. Andrés Sanz, J. C. Martín Iglesias, G. Hinojo Andrés y E. Fernández Vallina.

 

Lingüística Indoeuropea:

A. Agud Aparicio, J. Luis García Alonso, J. Méndez Dosuna y B. Prósper Pérez, A. Cantera

 

UVA:

Textos médicos latinos antiguos, medievales y renacentistas:

Montero Cartelle, Enrique IP

ALONSO GUARDO, ALBERTO

BLANCO PÉREZ, JOSÉ IGNACIO

CONDE PARRADO, PEDRO PABLO

FERNÁNDEZ TIJERO, MARÍA CARMEN

GONZÁLEZ MANJARRÉS, MIGUEL ÁNGEL

HERRERO INGELMO, MARÍA CRUZ

MARTÍN FERREIRA, ANA ISABEL

PÉREZ IBÁÑEZ, MARÍA JESÚS

ROSA CUBO, MARÍA CRISTINA

BARRAGÁN NIETO, JOSÉ PABLO

GARCÍA GONZÁLEZ, ALEJANDRO

 

USC:

Lingüísticas Indoeuropea, Griega y Latina

-García Trabazo, José Virgilio

-Díaz de Cerio Díez, Mercedes

-Pereiro Pardo, Amelia

-Cabrillana Leal, Concepción

-Carracedo Fraga, José
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-Puentes Romay, José Antonio

Vázquez Buján, Manuel E./Cabrillana Leal, Concepción IP

 

Literaturas Griega y Latina:

-Amado Rodríguez, María Teresa

-Cabrillana Leal, Concepción

-Díaz de Cerio Díez, Mercedes

-Ruiz Pérez, Ángel

-Criado Boado, Cecilia

-García López, Yolanda

Vázquez Buján, Manuel E./Cabrillana Leal, Concepción IP

 

Edición y comentario de textos griegos y latinos:

-Amado Rodríguez, María Teresa

-Pereiro Pardo, Amelia

-De Carlos Villamarín, Helena

Cabrillana Leal, Concepción/Domínguez Prieto, César IP

 

Tradición clásica:

-Ruiz Pérez, Ángel

-De Carlos Villamarín, Helena

-Castro Caridad, Eva

-Vázquez Buján, Manuel E.

Cabrillana Leal, Concepción/Domínguez Prieto, César IP

 

Textos latinos  de la Edad Media:

-Carracedo Fraga, José

-Castro Ca

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

En la USAL, el cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis se incorpora como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

En particular, el Plan de Ordenación de la Actividad Académica del Personal Docente e Investigador de la USAL (modelo de plantilla), aprobado en Consejo de Gobierno 17/12/2010,

http://www.usal.es/webusal/node/node/node/files/Plan_de_Organizacion_de_la_Actividad_Academica_2010.pdf

, revisado anualmente, ya recoge la Dirección de Tesis Doctorales dentro de la dedicación docente del profesor, computando como 60 horas por tesis dirigida durante los tres cursos posteriores
a la defensa de la tesis que, en caso de codirección se dividen a partes iguales entre los directores. En este Plan se establece como dedicación del profesorado un máximo de 240 horas de do-
cencia presencial, 180 de docencia complementaria y, 550 horas de capacidad investigadora, 330 de formación y 350 para otras actividades.

Además, en la Addenda 1 (sobre reducción docente por actividades investigadoras y de gestión) a dicho Plan (aprobado por Consejo de Gobierno del 31 de marzo de 2011)

(

http://www.usal.es/webusal/node/node/node/files/Addenda_al_modelo_de_plantilla%20_Consejo_Gob_31_3_11.pdf

) y en lo que se refiere al ámbito investigador, se establece un procedimiento para que los profesores de la USAL que acrediten una mayor productividad investigadora, puedan, dentro de unos
límites determinados y en la medida en la que las disponibilidades de plantilla lo permitan, reducir su actividad docente. En concreto:

1. Los profesores de la USAL cuya actividad investigadora sea valorada por encima de las 550 horas podrán reducir su actividad docente será equivalente al número de horas que exceda de
ese máximo y se distribuirá en una proporción de 4 horas de docencia presencial por cada 3 horas de docencia complementaria.

2. La reducción de actividades docentes del profesorado que acredite una actividad investigadora superior a las 550 horas y una actividad de gestión superior a las 350 horas, tendrá como lími-
te máximo, salvo en el caso del Rector de la Universidad, que dispondrá de exención completa, el 50% de la capacidad docente del profesorado, es decir, 120 horas de docencia presencial y
90 de docencia complementaria. En todo caso, la reducción efectiva de esa actividad docente, que tendrá carácter voluntario, estará condicionada a las disponibilidades de profesorado en las
correspondientes áreas de conocimiento.

3. Junto a los índices recogidos en el “Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca (modelo de plantilla)”, los documentos anuales que midan el
rendimiento de las áreas de conocimiento de la Universidad incorporarán un índice denominado de “necesidades docentes”, en el que se sumarán a las horas de actividad docente desarrolla-
das por el profesorado del área, las horas de investigación y gestión que superen las 550 horas de investigación y 350 de gestión por profesor. Esas horas se distribuirán en una proporción de

http://www.usal.es/webusal/node/node/node/files/Plan_de_Organizacion_de_la_Actividad_Academica_2010.pdf
http://www.usal.es/webusal/node/node/node/files/Addenda_al_modelo_de_plantilla%20_Consejo_Gob_31_3_11.pdf
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4 horas de docencia presencial por cada 3 horas de docencia complementaria y no podrán superar, por profesor, un máximo de 120 horas de docencia presencial y 90 de docencia complemen-
taria.

Disposición adicional: Tras la aprobación anual del documento que recoja el rendimiento académico de las áreas de conocimiento, y antes de la elaboración del Plan de Organización Docente,
los departamentos recibirán un listado de los profesores adscritos al mismo que en el curso anterior hubiesen desarrollado una actividad investigadora valorada por encima de las 550 horas y
una actividad de gestión superior a las 350, junto a un cálculo del número máximo de horas de docencia presencial y de docencia complementaria que podrían descontarse a dichos profesores.

Disposición transitoria: Esta addenda al “Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca (modelo de plantilla)” se aplicará en todos los departamentos
de la Universidad de Salamanca cuando se elabore el Plan de Organización Docente correspondiente al curso 2012-2013. Igualmente, los departamentos que así lo decidan podrán aplicarla en
el curso 2011-2012, sirviéndose para ello de los datos utilizados en el documento “Análisis de la carga académica general de las áreas de conocimiento” de la RPT de 2010.

Análogamente, se incorporará la labor de tutor de doctorandos en la próxima modificación de este modelo de plantilla.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Descripción de los medios materiales disponibles.

Bibliotecas y recursos documentales

- Para las líneas de investigación relacionadas con la lengua, la literatura y la cultura en general, griega y latina, así como con la lingüística indoeuropea la biblioteca de la Facultad de Filología
es referencia obligada. Se trata de una de las mejores bibliotecas universitarias de la especialidad, tanto por el volumen de fondos como por el carácter singular de un elevado número de ellos.
Cuenta con una colección de alrededor de 220.000 monografías, 1.458 títulos de publicaciones periódicas cerradas, 1.016 títulos de publicaciones periódicas abiertas, y cerca de 30.000 docu-
mentos en diversos soportes no librarios.

De ellos hay que destacar precisamente la importancia de los fondos pertenecientes a los Departamentos de Filología Clásica e Indoeuropeo y los del Departamento de Lengua Española, con-
siderados entre los más importantes y completos de las bibliotecas universitarias españolas. A estos hay que añadir el legado de D. Ricardo Espinosa Maeso, antiguo Catedrático de Griego de
la Universidad, que consta de unos 8.000 documentos. Recientemente se han incorporado al catálogo 2.000 tesis doctorales y 2.511 tesinas o memorias de licenciatura, lo que ha aumentado
de manera notable su consulta.

Por lo que se refiere a fuentes bibliográficas y de consulta on line, son de especial interés los siguientes paquetes electrónicos, a los que el PDI y los doctorandos tienen acceso:

Nombre Guía rápida Manual Tutorial

Academic Search Complete html - -

L'Année Philologique pdf - -

Arts & Humanities Citation Index (ISI) html - -

Communication Abstracts html - flash/ppt

CSIC (ISOC) html - -

Current Contents (ISI) html - -

Dialnet html - flash

Dissertations and Theses html - -

EJS - Electronic Journals Service (EBSCO) html - ppt

Emerald html - -

ERIC (Ovid) pdf pdf -

ERIC (Ebsco) html - flash/ppt

ERIC (CSA) pdf - -

Essential Science Indicators (ISI) html - -

Historical Abstracts (Full Text) html - flash/ppt

ISBN html - -

ISSN html - -

JCR - Journal Citation Reports (ISI) html - -

JSTOR html - flash...

Literature Online (LiOn) html - html

MLA International Bibliography html - html

Océano - Universitas pdf - -

Periodicals Archive Online (PAO) html - ppt

Periodicals Index Online (PIO) html - ppt

The Philosopher's Index pdf, html pdf -

ScienceDirect html - ppt

Scopus pdf - ppt

Social Sciences Citation Index (ISI) html - -

Springer html - -
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Supplementum Epigraphicum Graecum (SEG) - - -

Teseo html - -

Thesaurus Linguae Graecae (TLG) html - -

UNESDOC html - -

 

A estos medios hay que añadir los específicos de Filología Clásica, que en el Dpto .de la Universidad de Salamanca reciben una atención muy especial,

intentando ser siempre una referencia y una ayuda para la extensión del uso de Internet en España y América Latina en el ámbito de la Filología Clásica y de los estudios sobre el mundo antiguo y es labor de dos profesores del

Departamento,  < lt; lt; Francisco Cortés Gabaudan < lt;lt;  profesor de Filología Griega e iniciador en su día de esta página de recursos, y  < lt; lt; Susana González Marín, con varios años de experiencia en la edición

de la página. Sin entrar en cada uno de los campos de la lengua, la literatura y la cultura que abarca, contiene las siguiente herramientas de carácter general:

Dicciogriego. Diccionario didáctico interactivo de griego

Un grupo de profesores de latín y griego, de secundaria y universidad, están trabajando para hacer un diccionario en red interactivo y didáctico. Estas son algunas de las características del Proyecto: El objetivo es hacer un diccionario destinado a estudiantes de secundaria y de primeros cursos de grado

universitario en que se pueda buscar en griego y español, con muchos enlaces a la morfología, con agrupación de las palabras por criterios etimológicos, búsqueda por conceptos y otras características como imágenes, pronunciación, antónimos, sinónimos, helenismos, que se irán desarrollando en fases

posteriores.

En esencia el lemario será el del Liddell-Scott,  Intermediate Greek-English Lexicon, Oxford 1889 y la disposición de acepciones será parecida a la de este diccionario pero tendrá muchos más contenidos puesto que también hará un uso importante de los diccionarios etimológicos de Chantraine y

Beekes, así como de los paradigmas morfológicos gramaticales. 

La aplicación distinguirá entre significados primarios y significados de acepción con la idea de que el alumno pueda identificar cada palabra griega con una sola palabra (o dos) españolas.

Está previsto que la aplicación funcione en teléfono móvil, que para buscar se pueda teclear griego unicode o beta code,  usando caracteres latinos,  sin necesidad de espíritus ni acentos; también que se pueda pegar una palabra griega (en unicode) con sus espíritus y acentos sacada de un texto, etc.

Esperan que el diccionario con un lemario básico de 1500 palabras esté disponible en red en abierto antes de finalizar 2012. En el año 2013 se ampliaría a 5000 palabras y en el 2014/15 completaría el lemario del Intermediate, unas 36000 palabras. Saludamos esa iniciativa que es muy importante para

la didáctica de la lengua griega dada la carencia de instrumentos adecuados para el estudio del léxico.   *** Loebulus. Colección Loeb sin derechos Da acceso a la parte de la colección Loeb de textos biblingües grecolatinos que no tiene derechos y se pueden descargar o leer en pantalla.  Los

miembros de la USal estamos de enhorabuena porque por fin, tras años de pelea, nuestra Universidad ha suscrito un paquete que nos afecta de lleno y que tiene colecciones completas, salvo los años más recientes, de las revistas más prestigiosas de nuestra especialidad a texto completo. En la página de

Revistas con texto accesible en red se puede encontrar la información y los enlaces para acceder a ellas.    Revistas en formato electrónico  

Páginas generales de recursos

 

 

1 **** InterClassica

2 *** ######. Chiron

3 *** INTUTE: Arts & Humanities: Classics

4 ** CVMAS

5 * CulturaClásica.com

 

 

 

-Las investigaciones de tipo diacrónico, tanto en lengua como en literatura griega y latina, tienen una preciosa fuente de datos en la Biblioteca General de la Universidad de Salamanca, de ac-
ceso restringido, pero habilitado paraPDI e investigadores especializados, entre los que se cuentan los estudiantes de doctorado. Como es sabido, esta biblioteca reúne una colección de ma-
nuscritos, incunables y documentación antigua en general solo superada por las colecciones de la Biblioteca de El Escorial y la Biblioteca Nacional y que solo en una mínima parte ha sido ex-
plotada. A ella debenañadirse el fondo antiguo de la biblioteca de la Facultad de Filología (unos 700 volúmenes) y la biblioteca de la Casa Museo Miguel de Unamuno, incluida la biblioteca per-
sonal del otrora Catedrático de Griego de la Universidad.

Las bibliotecas anteriores, propias de la Universidad de Salamanca, tienen un excelente complemento en la

Biblioteca de la Universidad Pontificia de Salamanca (con acceso, directo y on line, a los estudiantes de la Universidad de Salamanca). Asimismo, las investigaciones diacrónicas pueden apo-
yarse en los fondos del Archivo de la Catedral.

Las bibliotecas mencionadas están bien dotadas de espacios de lectura y de instalaciones telemáticas y reprográficas, y ofrecen entre sus servicios el acceso telemático al catálogo general, un
servicio informatizado de préstamo y la posibilidad de establecer préstamos interbibliotecarios.

 

Espacios docentes

El espacio físico en que se desarrollará preferentemente el doctorado será la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca. En ella tendrán lugar los cursos de formación, para los que
se ha reservado un aula nueva, con mobiliario de configuración variable y dotada de los medios audiovisuales adecuados. El mismo edificio cuenta, además, con:

-seminarios específicos para grupos de trabajo reducidos.

-despachos para la atención personalizada y tutoría de los doctorandos.

-aulas para eventos de mayores dimensiones (Aula Magna y Aula Minor).

-salas de trabajo administrativo y de gestión.

-salas de trabajo individualizado

 

TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación)

Todas las aulas y despachos de la Facultad tienen puntos de conexión con la red y todas las dependencias de la Facultad (aulas, lugares comunes, despachos, bibliotecas, etc.) cuentan con
conexión wi-fi tanto para los docentes como para los estudiantes y personal invitado. La red inalámbrica instalada interconecta los equipos a una velocidad máxima de 54 Mbps siguiendo el es-
tándar de redes inalámbricas 802.11g y a 11 Mbps con la norma 802.11b. Esta red es suficiente para cubrir las necesidades cotidianas normales de cualquier usuario, pero no está diseñada
para sustituir a la red de cable tradicional (que seguirá instalándose en despachos y lugares de trabajo habituales) sino para permitir la movilidad del usuario y el acceso a la red desde espa-
cios generales (aulas, bibliotecas, salas de estudio, laboratorios, otras dependencias...). Su utilización exige la autentificación del usuario por motivos de seguridad. Es accesible para cualquier
miembro de la comunidad

universitaria, tanto PDI/PAS como estudiantes, ya que se utiliza la cuenta de correo de la universidad para realizar la validación. La red inalámbrica permite un acceso completo a los servicios
de datos de la Universidad, excepto a aquellos que están restringidos por condiciones particulares. Los servicios accesibles son similares a los visibles desde cualquier ordenador de despacho
o de aula informática. La conectividad a la red inalámbrica con el sistema 802.1X proporciona al usuario facilidad a la hora de realizar la conexión a la red, con un nivel de seguridad elevado.
Esta red utiliza WPA (802.1x + TKIP) para asegurar en todo momento el intercambio de información entre el punto de acceso y el usuario, de tal forma que durante el proceso de autenticación
del usuario (necesario) y el de navegación, la conexión está cifrada. Además se realiza sin que el usuario tenga que instalar ningún certificado de cliente.

- Existen dos aulas destinadas específicamente a tareas que requieren medios audiovisuales para un gran número de personas: la más reciente, el Aula Minor, posee un videoproyector para
vídeo, datos y gráficos, equipado con 3 dispositivos D-ila y entrada VGA, S-VGA, XGA y UXGA comprimido.

mailto:corga@usal.es
mailto:sana@usal.es
https://sites.google.com/site/dicciogriego/
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=article&id=102:beta-code&catid=16:ocultos
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=article&id=611:loebulus&catid=14:coltextos&Itemid=18
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=article&id=522:texto-accesible&catid=48:revistas&Itemid=57
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=article&id=550:revistas-en-formato-electronico
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=article&id=8:interclasica&catid=4:paggen&Itemid=4
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=article&id=5:chiron&catid=4:paggen&Itemid=4
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=article&id=9:intute&catid=4:paggen&Itemid=4
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=article&id=7:cumas&catid=4:paggen&Itemid=4
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=article&id=6:culturaclasica&catid=4:paggen&Itemid=4
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Asimismo la pantalla tiene unas dimensiones de 5x4m.

- La Facultad cuenta, asimismo, con dos aulas multimedia que desempeñan funciones simultáneas de laboratorio y de aulas de informática. Están dotadas con los últimos avances en su cam-
po:

ordenadores con procesador Pentium IV a #3Ghz y disco duro de 40GB; servidor con procesador 2x INTEL XEON #2,88 Ghz. 533 Mhz y dos dicos duros # 73GB; cañones de proyección mul-
timedia con resolución real SVGA (#800x600); impresoras láser. A estas aulas habría que añadir el laboratorio de idiomas existente en la sede del Departamento de Filología Inglesa, en pleno
funcionamiento, y el aula Premio Grinzane Cavour, provista de todo tipo de recursos informáticos para docentes y estudiantes: ordenadores, proyectores, megafonía, equipo de sonido, mesa
de mezclas, software completo, etc.

La Universidad de Salamanca dispone, por último, de un Servicio General de Medios Audiovisuales que ofrece a la comunidad universitaria prestaciones en este ámbito (infografía, reconstruc-
ción de imágenes, presentaciones multimedia, análisis de imágenes, etc.).

 

Previsión de la obtención de recursos externos y bolsas de viaje destinados a la asistencia de congresos y estancias en el extranjero que sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación

La USAL (http://campus.usal.es/~agencia/programas/programas.htm ) dispone de tres Programas Propios de Ayudas a la Investigación:

(I) Difusión de resultados de la investigación

Este programa establece dos modalidades de ayudas

i. Asistencia a congresos científicos

ii. Ayudas para publicaciones científicas en revistas con índices de impacto.

(II) Movilidad

Este programa incluye, además de ayudas para docentes e investigadores en plantilla, la movilidad de becarios y contratados en prácticas con un a duración entre 2 y 8 semanas.

(III) Mantenimiento de material científico.

Por otra parte, este PD también concurrirá a las convocatorias de ayudas que periódicamente se realizan con estos fines:

• nacionales: de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación dependiente del Ministerio de Economía y Competitividad, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y de
otros ministerios. Puede servirnos de referencia la convocatoria para estancias breves del Programa de Formación de Profesorado Universitario (FPU), que, de acuerdo con su última edición,
tienen por objeto reforzar directamente el programa formativo e impulsar el desarrollo de la tesis doctoral.

Las actividades incluyen consulta de fondos bibliográficos o documentales de índole diversa, el aprendizaje de nuevas técnicas instrumentales y otros trabajos de campo.

• de la Junta de Castilla y León

• de otros organismos públicos

• de fundaciones y otras entidades privadas

Estas tareas complementarán las actividades incluidas en el presente programa y podrán aplicarse en el ámbito nacional pero preferentemente en el internacional.

 

Previsión de financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas

Parte de las actividades programadas, aquellas que se refieren a seminarios en determinadas líneas de investigación serán financiadas con recursos propios aprovechando la disponibilidad de
investigadores de la USAl y de visitantes extranjeros que vienen por otros motivos.

Para el desarrollo de las actividades complementarias el PD concurrirá a las convocatorias que a este respecto llevan a cabo los organismos citados en el punto precedente. Se solicitarán de
igual manera ayudas para la celebración de reuniones científicas a organismos de ámbito nacional yregional.

 

 

Previsión del porcentaje de los doctorandos que conseguirían las citadas ayudas

Al menos entre un 25% y un 40% de los estudiantes matriculados en el PD deberían beneficiarse de las ayudas para la movilidad que desde todas las instancias se convocan. Asimismo se fo-
mentará y se auxiliará a los afectados en la búsqueda de fuentes propias de financiación.

 

 

Descripción de los servicios de apoyo a los doctorandos

La USAL dispone de los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

- El Servicio de Orientación al Universitario (SOU) (http://sou.usal.es) asesora en cuestiones de normativa universitaria, becas y ayudas, intercambios lingüísticos, tipos de alojamiento, etc.

- El Servicio de Becas y ayudas al estudio (http://campus.usal.es/~becas/) proporciona información sobre la movilidad nacional e internacional.

- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://www.usal.es/sas ) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos de apoyo social, extranjería (visados y permisos, seguros médicos, y otros trámi-
tes), discapacidad, voluntariado, salud mental, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria, etc.

- La Agencia de Gestión de la Investigación (AGI) (http://campus.usal.es/~agencia/), entre otras prestaciones, difunde información de los diversos Programas y ayudas de Investigación: progra-
mas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva, becas y contratos predoctorales (PFU, FPI, Junta de Castilla y León, propias de la USAL, otros organismos y entidades privada), becas y contratos vin-
culados a Contratos Art. 83, Contratos laborales derivados de Proyectos de Investigación, becas y contratos posdoctorales. También proporciona información sobre los programas propios del
vicerrectorado de investigación y de las diferentes convocatorias de los proyectos de I+D.

- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SEPI) (http://empleo.usal.es/) facilita la conexión entre la universidad y el mercado laboral. A los titulados les ofrece una bolsa de em-
pleo cualificado, orientación y entrenamiento en talleres ad hoc para mejorar su empleabilidad, y formación sobre cómo buscar empleo y prácticas. A las empresas les ofrece la difusión de sus
ofertas de trabajo, la preselección de los candidatos que mejor se adecuan a la oferta presentada, y la posibilidad de utilizar las instalaciones del propio servicio para presentar la empresa y pa-
ra que éstas lleve a cabo el proceso de selección de los titulados de la USAL.
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8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

Órganos responsables

El Sistema de garantía de la calidad de la formación doctoral en a USAL estará integrado por los siguientes órganos:

- Comisión de Calidad del PD, responsable de desarrollar el sistema interno de garantía y de analizar, revisar y proponer mejoras del PD.

- Comisión Académica del PD, responsable de la definición, organización y coordinación del Programa y responsable de la resolución de conflictos en primera instancia.

- Coordinador del PD, responsable de presidir la Comisión Académica y formar parte de la Comisión de Calidad, y de velar por el desarrollo, seguimiento y actualización del PD.

- Comisión de Doctorado de la USAL, responsable de velar por la correcta aplicación del sistema y su adecuación a los protocolos establecidos por las agencias de calidad y de la resolución de
conflictosen segunda instancia.

 

El Programa de Doctorado contará con una Comisión de Calidad (CC), nombrada por el órgano académico  responsable del PD (La Escuela de doctorado o, en su defecto, la Facultad de Filolo-
gía), formada por un Presidente y un Secretario, que deberán ser miembros del personal docente e investigador (PDI) del Programa, y al menos 2 vocales. El Coordinador del PD formará parte
de la Comisión de Calidad.

A excepción del presidente de la CC y del Coordinador del PD , que lo serán por un periodo de 3 años, el resto de los miembros de la CC podrá renovarse cada 2 años.

La Comisión de Calidad, que se reunirá periódicamente, al menos una vez al año, dejando constancia de dichas reuniones en las correspondientes actas, tendrá funciones primordialmente de
evaluación y seguimiento del Programa, responsabilizándose de:

1) Gestionar el “Archivo Documental del Programa” donde archivará toda la documentación (evidencias) relacionada con la implantación, el desarrollo y seguimiento del Programa (actas, infor-
mes, propuestas, datos, sugerencias, planes de mejora, etc.) y que servirá a los responsables académicos del Programa para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del Pro-
grama de Doctorado.

2) Elaborar anualmente, en coordinación con la Comisión Académica del Programa, un Informe Interno de Seguimiento del Programa en el que se hará un diagnóstico del Programa y se defini-
rán un conjunto de acciones de mejora para paliar los problemas o desajustes detectados.

3) Asegurar, a través de su difusión, que el Informe Interno de Seguimiento es conocido por todos los implicados en el Programa de Doctorado y que se aprueba en el órgano colegiado de go-
bierno del órgano académico responsable del Programa (Junta de la Escuela de Doctorado o, en su defecto, la Junta de Centro de la Facultad de Filología).

4) Publicar, anualmente y dentro de los plazos determinados por la ACSUCyL, el Informe Interno de Seguimiento del Programa y las evidencias en el gestor documental Alfresco de la ACSUCyL
(http://seguimiento.acsucyl.com/alfresco).

5) Promover la calidad del Programa de Doctorado y proponer los mecanismos adecuados para mejorarla, trabajando de forma conjunta con la Comisión Académica del Programa.

6) Velar para que la información en la web del Programa de Doctorado esté actualizada y completa.
7) En el seguimiento del PD se arbitrarán los mecanismos para el seguimiento de los doctores egresados.

 

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

No proceden estos indicadores y justificación por tratarse de un Programa de Doctorado y no de un Grado o Máster Universitario

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Mecanismos y procedimientos de seguimiento, evaluación y mejora de la calidad del PD

El/la coordinador/a es la persona responsable de recabar y unificar, especialmente en el caso de doctorados interuniversitarios, la información
necesaria para la realización del informe de seguimiento del programa por parte de la Comisión Académica. Los servicios centrales de la(s)
universidad(es) y/o instituciones, entidades,… participantes facilitarán a la coordinación del programa de doctorado la información centralizada preci-
sa para la realización del seguimiento.

 

La comisión académica del doctorado realiza un seguimiento sistemático del desarrollo del programa, tomando como referencia la memoria de dise-
ño del programa, desde las competencias hasta el desarrollo del programa y los resultados académicos obtenidos, con el fin de comprobar que el
plan de estudios se está llevando a cabo de acuerdo con su proyecto inicial y que se están obteniendo los resultados previstos. 

 

Este seguimiento permite detectar las debilidades y fortalezas del programa así como identificar posibles propuestas de mejora.
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El análisis de seguimiento quedará documentado en el informe anual de seguimiento del programa de doctorado en el que se incluirán las acciones o
propuestas de mejora así como el desarrollo previsto para su materialización además de las reflexiones oportunas sobre la implantación y/o desarro-
llo del mismo.

 

En el caso de programas interuniversitarios, la comisión académica también analiza la eficacia de la coordinación y las incidencias detectadas.

 

El informe anual de seguimiento emitido por la comisión académica del programa de doctorado tendrá que ser informado favorablemente por la co-
misión de calidad de la Escuela de Doctorado a efectos de su posterior tramitación en los órganos/agencias pertinentes por parte de la Escuela de
Doctorado. En el caso de programas de doctorado interuniversitario, la universidad coordinadora será la responsable de la presentación del informe
anual de seguimiento.

Las propuestas de modificación y/o mejora de la memoria verificada del programa que afecten a los asientos registrales del programa de doctorado
tendrán que seguir el procedimiento establecido en la normativa de referencia.

Desde el inicio del Programa de Doctorado, se organizará el Archivo Documental del Programa cuyo contenido permita conocer y tomar decisiones
que afecten tanto al diseño como al desarrollo y a los resultados del PD. La custodia del Archivo Documental será responsabilidad del Coordinador
del Programa.

La Comisión de Calidad, con el apoyo de la Comisión Académica del Programa, realizará un seguimiento sistemático del desarrollo y resultados del
Programa y lo plasmará en el Informe Interno de Seguimiento

(IIS) anual que incluirá un diagnóstico del Programa y un plan de mejoras. Este IIS se redactará, difundirá, aprobará por el órgano académico res-
ponsable y publicará en la aplicación informática Alfresco de ACSUCyL en el primer trimestre del curso siguiente al que es objeto de seguimiento. El
calendario se adaptará a los requisitos que imponga ACSUCyL.

En este seguimiento interno se pondrá especial atención a tres bloques de cuestiones y aquellos otros que marquen las Agencias de Calidad y más
específicamente la ACSUCyL

 

 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

4 5

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

En los últimos cinco años se han leído entre las tres universidades 12 tesis doctorales, todas ellas calificadas con Sobresaliente cum laude y tres de
ellas con Mención de título Europeo y algunas consiguieron premios extraordinarios de doctorado (v. tabla 6.5)
De las tesis leídas en estos últimos años han salido ya bastantes publicaicones relevantes cono se recoge en la Tabla 6.5.
Las tesis que se realizan en Filología Clásica entrañan dificultad y mucho trabajo porque el doctorando tiene que vérselas con una gran cantidad de
antecedentes documentales y doctrinales. A los problemas que plantea la interpretación y exégesis de los textos, se añade el abultado volumen de
Bibliografía en diversas lenguas extranjeras. Es por eso muy difñicil que los alumnos consigan defender su tesis en tres años.
El programa que ahora se pone en marcha tomará medidas para favorecer que se acoten los temas y se reduzca el volumen de documentación y bi-
bliografía, reduciendo así el tiempo de elaboración. Dado que los hábitos científicos no pueden cambiarse con éxito de manera radical, la reducción
deberá ser necesariamente paulatina, de modo que se pretende que, en los tres primeros años se alcance un resultado de defensas de tesis con éxi-
to del el 20% y que este llegue al 40% en el siguiente periodo de tres años.
Se trata de organizar el trabajo de manera que los doctorandos consigan terminar en menos tiempo sin renunciar a culminar su formación como inve-
tigadores y sin daños para la calidad siempre defendida en los departamentos implicados en el programa.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34711558G José Antonio Fernández Delgado

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología.
Universidad de Salamanca.

37008 Salamanca Salamanca

Palacio de Anaya. Plaza de
Anaya, s/n

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jafdelgado@usal.es 923294500 923294657 Director del Programa de
Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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08100486R María Luisa Martín Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, nº 1 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 923294429 923294716 Vicerrectora de Docencia

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07833287Q Francisco Rodríguez Rivas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, nº 3, 2º piso 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

js.doctorado@usal.es 923294400 923294762 Administrador Escuelas de
Doctorado
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : Texto antiguedad clasica_04_02_2013.pdf

HASH SHA1 : kISsy9xmz09nEhteAoNh28JSKAE=

Código CSV : 96856255664990316712921

Texto antiguedad clasica_04_02_2013.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/96856255664990316712921.pdf
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : PD TCl. 1.3. Convenios.pdf

HASH SHA1 : P30JmC2BPIopLsgw+OFVhR03g3Q=

Código CSV : 96856268054439455479638

PD TCl. 1.3. Convenios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/96856268054439455479638.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : PD TClLíneasInvestigaciónAlegaciones.pdf

HASH SHA1 : hknwX/XtgY1w0ueEXikHgIHhtYA=

Código CSV : 103779131602909126503702

PD TClLíneasInvestigaciónAlegaciones.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/103779131602909126503702.pdf


Identificador : 635163794

30 / 31

ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : Delegación firma_BOCYL.pdf

HASH SHA1 : lxo9DPsOf3DOAt4Rnbt+t+T6924=

Código CSV : 96856298355987087890675

Delegación firma_BOCYL.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/96856298355987087890675.pdf
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 
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e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 


cs
v:


 9
68


56
29


83
55


98
70


87
89


06
75







 


 


Núm. 248                                                                                                  Jueves, 27 de diciembre de 2012       


personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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Convenios Internacionales  
promovidos por el Dpto. de Filología Clásica e Indoeuropeo de la USAL 


asociados al Programa de doctorado en Textos de la Antigüedad clásica y su 
pervivencia (o a los programas previos al mismo),  
ya firmados o en proceso de firma y/o renovación. 


 


A) Con la Università degli Studi di Salerno (Italia) 


.- Acuerdo de Programa de dobles titulaciones entre la Universidad de Salamanca 
(España) y la Università degli Studi di Salerno (Italia) 


- Acuerdo que permite a los estudiantes la obtención de dos títulos, uno español 
y uno italiano, sobre la base del reconocimiento mutuo que cada una de las 
universidades hace de los créditos cursados y superados por los estudiantes en 
la universidad de acogida, en un único proceso de formación elaborado 
previamente por las dos Universidades sobre la base de los principios de 
igualdad, reciprocidad y proporcionalidad. 


- Firmado por los rectores de ambas universidades (Dr. D. Daniel Hernández 
Ruipérez y Dr. D. Raimondo Pasquino). Fecha de firma: en Salerno, el 
14.02.2012; en Salamanca, el 26.09.2012. 


 


.- Convenio específico académico internacional de codirección de tesis doctorales 
entre la Università degli Studi di Salerno (Italia) y la Universidad de Salamanca 
(España) 


- Convenio celebrado entre las dos universidades mencionadas con implicación 
de los programas “Dottorato en Filologia Classica” (Salerno) y “Textos de la 
Antigüedad clásica y su pervivencia”. Su objetivo es la cooperación académica 
con el fin de promover la codirección de estudiantes de doctorado y el doble 
título de Doctor. 


- Firmado por los rectores de ambas universidades (Dr. D. Raimondo Pasquino y 
Dr. D. Daniel Hernández Ruipérez). Fecha de firma: en Salerno, el 14.02.2012; 
en Salamanca, el 26.09.2012. 


 


.- Compromiso de codirección de Tesis doctoral firmado con fecha 14.02.2012 
conforme al Convenio específico académico internacional de codirección de tesis 
doctorales entre la Università degli Studi di Salerno (Italia) y la Universidad de 
Salamanca (España). 


- Compromiso que hace posible la codirección de la Tesis de la alumna Dña. 
Ginevra Vezzosi, procedente de Salerno (Italia) y la obtención por parte de la 
misma, llegado el caso, del título de doctora por ambas universidades. 


- Firmado por los coordinadores en su momento de los dos programas de 
doctorado mencionados (Dr. Paolo Esposito y Dra. Mª. Adelaida Andrés) y los 
codirectores de la tesis (Dra. Paola Volpe y Dr. Luis A. Guichard). Fecha de 
firma: el 14.02.2012 (con aplicación en Salamanca a partir del 26.09.2012). 
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B) Con la Università di Roma, La Sapienza (Italia) 


.- Acuerdo de Programa de dobles titulaciones entre la Università di Roma, La 
Sapienza (Italia) y la Universidad de Salamanca 


- Acuerdo que permite a los estudiantes la obtención de dos títulos, uno español 
y uno italiano, sobre la base del reconocimiento mutuo que cada una de las 
universidades hace de los créditos cursados y superados por los estudiantes en 
la universidad de acogida, en un único proceso de formación elaborado 
previamente or las dos Universidades sobre la base de los principios de 
igualdad, reciprocidad y proporcionalidad. 


- Firmado por el rector de la U. di Roma, La Sapienza (Dr. Luigi Frati); pendiente 
de recepción en la U. de Salamanca. Fecha de firma: en Roma, La Sapienza, el 
28.08.2012. 


 


.- Convenio específico académico internacional de codirección de tesis doctorales 
entre la Università di Roma, La Sapienza (Italia) y la Universidad de Salamanca 
(España) 


- Convenio celebrado entre las dos universidades mencionadas con implicación 
de los programas “Linguistica storica e storia linguistica italiana” (La Sapienza) y 
“Textos de la Antigüedad clásica y su pervivencia” (Salamanca). Su objetivo es 
la cooperación académica con el fin de promover la codirección de estudiantes 
de doctorado y el doble título de Doctor. 


- Firmado por el rector de la U. di Roma, La Sapienza (Dr. Luigi Frati). Pendiente 
de firma del rector de la U. de Salamanca (Dr. D. Daniel Hernández Ruipérez). 
Fecha de firma: en Roma, La Sapienza, el 28.08.2012. 


 


.- Compromiso de codirección de Tesis doctoral firmado con fecha 14.02.2012 
conforme al Convenio específico académico internacional de codirección de tesis 
doctorales entre la Università di Roma, La Sapienza (Italia) y la Universidad de 
Salamanca (España). 


- Compromiso que hará posible la codirección de la Tesis del alumno D. Fabio 
Massimo D’Amato, procedente de Roma, La Sapienza (Italia) y la obtención por 
parte del mismo, llegado el caso, del título de doctor por ambas universidades. 


- Firmado por los coordinadores en su momento de los dos programas de 
doctorado mencionados (Dra. Paola Giunchi y Dra. Mª. Adelaida Andrés) y los 
codirectores de la tesis (Dra. Maria Carmela Benvenuto y Dr. Nicolás Alberto 
Cantera). Sin fecha (pendiente de la firma de los dos anteriores).  


 


C) Con la Università degli Studi di Firenze 


.- Convenio de integración internacional entre la Universidad de Florencia y la 
Universidad de Salamanca. 
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- Convenio entre el Doctorado en “Civilización del Humanismo y el 
Renacimiento” y el Doctorado “Textos y Lenguas de la Antigüedad clásica” que 
favorece la obtención de doble titulación por parte de alumnos de ambas 
instituciones que cumplan los requisitos estipulados en el mismo. 


- Firmado por los rectores de ambas universidades (Prof. Augusto Marinelli y 
Prof. Enrique Battaner Arias) el 8 de febrero de 2006. Este convenio está en 
trámite de adaptación a la nueva normativa que afecta a los actuales 
Programas de doctorado de ambas instituciones y a los Convenios específicos 
de codirección de Tesis doctorales.   
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Tabla 6.1. Grupos/Equipos de investigación  


Tabla de grupos y líneas de investigación: USal 


 


Número de integrantes 
Grupo de 


Investigación 
Institución 


Líneas de 
investigación 


Clasificaci
ón 
UNESCO 
(ISCED) 


Organismo que 
otorga 
reconocimiento al 
Grupo 


Investigador
es 


Becario
s 


Profesores del Grupo 
Director del 


Grupo 


Escuela y 
literatura en 
Grecia 


Universid
ad de 
Salamanc
a 


Grupo de 
Excelencia 
de la JCyL 


 


Poesía literaria y 
poesía popular griegas, 
Intertextualidad en la 
literatura griega, 
Plutarco, Escuela y 
literatura en Grecia, 
Papiros literarios y 
papiros escolares, 
Transmisión de los 
textos griegos 


5506.13 


JCyL * 


 


 


6 


 


 


3 


F. Pordomingo 
(USAL);  


J. Ureña (UNEX);  


M. A. Valdés (UNAM, 
México);  


L. Miguélez  
(USAL/U.Oxford);  


R. González Equihua 
((UNAM, México)).   


J. A. 
Fernández 
Delgado 


Grecia y el 
helenismo: 
religión, ciencia 
y literatura: GIR 


Universid
ad de 
Salamanc
a  


Literatura griega, 
ciencia griega, religión 
griega, helenización, 
contactos culturales 


5505.10,  
5506.22, 
5506 


Universidad de 
Salamanca 


6  


M. P. de Hoz  


F. Cortés; J. L. García; 
L. A. Guichard;  


M. A.Santamaría;  


Velasco, H.;  


C. Molina 


M. P. de 
Hoz 


Cultura y 
civilización 
latina en sus 
textos: de la 
Antigüedad 
tardía al 
Renacimiento: 
CYCLAT 


Universid
ad de 
Salamanc
a 


Análisis de Textos de 
la Antigüedad tardía, 
Edad Media y 
Renacimiento, Crítica 
textual y edición de 
textos, Historiografía 
Latina, Lengua y 
Literatura latinas de la 
Edad Media 


Lexicografía, 
lexicología, y 
Lingüística latinas, 
Historiografía y 
subgéneros 
historiográficos latinos 


 


 
Universidad de 


Salamanca 
9  


C. Codoñer, G. Hinojo, 


 E. Fernández 


F. Panchón,   


A. Andres,   


D. Paniagua,  


I. Gómez    


A.Rodríguez 
(Doctorando en la Univ. 
Salamanca) 


J.C.Martín  


I. Moreno 


 


EOS.Estudios 
Orientales de 
Salamanca 


Universid
ad de 
Salamanc
a 


Estudios lingüísticos, 
filológicos y religioso-culturales 
del ámbito indoeuropeo 
oriental, especialmente India, 
Irán y Asia Central;  
Historia e historiografía del 


occidente islámico con especial 
atención al derecho islámico 


Estudio; Preservación 
y difusión del material 
manuscrito y 
archivístico de las 
tradiciones objeto de 
estudio del grupo EOS 


5705.01 


5505.10-1 


5799 


Universidad de 
Salamanca 


5 4 


Alberto Cantera 


Ana Agud 


Miguel Á.Manzano 


Rachid Elhour 


Alberto 
Cantera 
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VALORACIÓN DE LA CAPACIDAD INVESTIGADORA Y CIENTÍFICA DE GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA DE CASTILLA Y LEÓN DE ACUERDO A LOS CRITERIOS 
DE LA ORDEN EDU/1623/2006 
RELACIÓN DE EXPEDIENTES CON VALORACIÓN FAVORABLE  
 
NºExpediente 
ACSUCYL 


IDENTIFICACIÓN DEL 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN 


ENTIDAD 
ASOCIADA 


FECHA 
EVALUACIÓN 
 


GR58USAFER
08 


GR58 - José Antonio 
Fernández Delgado - 11/2006 


Universidad de 
Salamanca 
 
 


10/06/2008 
 
 
 
 
 


 
 


   


Número de integrantes 
Grupo de 


Investigación 
Institución 


Líneas de 
investigación 


Clasificaci
ón 
UNESCO 
(ISCED) 


Organismo que 
otorga 
reconocimiento al 
Grupo 


Investigador
es 


Becario
s 


Profesores del Grupo 
Director del 


Grupo 


GIR  
“SPECVLVM 
MEDICINAE” 


UNIVERS
IDAD DE 
VALLADO
LID  


Textos médicos latinos 
antiguos, medievales y 
renacentistas 


 
UNIVERSIDAD DE 


VALLDOLID  


 


12 


 


 


3 


ALONSO , ALBERTO 


BLANCO, JOSÉ 
IGNACIO 


CONDE, PEDRO 
PABLO 


FERNÁNDEZ, Mª 
CARMEN 


GONZÁLEZ, MIGUEL 
ÁNGEL 


HERRERO, Mª CRUZ 


MARTÍN, ANA 
ISABEL 


PÉREZ, Mª JESÚS 


ROSA, Mª CRISTINA 


BARRAGÁN, JOSÉ 
PABLO 


GARCÍA, 
ALEJANDRO 


MONTERO 
CARTELLE, 
ENRIQUE 


GIEX  
“SPECVLVM 
MEDICINAE” 


UNIVERS
IDAD DE 
VALLADO
LID 


 


 


 


JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN 


10  


ALONSO, ALBERTO 


BLANCO, JOSÉ 
IGNACIO 


CONDE, PEDRO 
PABLO 


FERNÁNDEZ, Mª 
CARMEN 


MONTERO 
CARTELLE, 
ENRIQUE 
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GONZÁLEZ, MIGUEL 
ÁNGEL 


HERRERO, Mª CRUZ 


MARTÍN, ANA 
ISABEL 


PÉREZ, Mª JESÚS 


ROSA, Mª CRISTINA 


Tabla de grupos y líneas de investigación: USC 


Número de integrantes 
Grupo de 


Investigación 
Institución 


Líneas de 
investigación 


Clasificaci
ón 
UNESCO 
(ISCED) 


Organismo que 
otorga 
reconocimiento al 
Grupo 


Investigador
es 


Becario
s 


Profesores del Grupo 
Director del 


Grupo 


GI-1408/ 


GI-1908 


USC 
Lingüísticas 


Indoeuropea, Griega y 
Latina 


 USC  


 


 


 


7/10 


 


 


2/2 


-García, José Virgilio 


-Díaz de Cerio, 
Mercedes 


-Pereiro, Amelia 


-Cabrillana, 
Concepción 


-Carracedo, José 


-Puentes, José 
Antonio 


Vázquez 
Buján, 
Manuel 
E./Cabrillana 
Leal, 
Concepción 


GI-1408/ 


GI-1908 


USC 
Literaturas Griega y 


Latina 


 


 


 7/10 2/2 


-Amado, María Teresa 


-Cabrillana, 
Concepción 


-Díaz de Cerio, 
Mercedes 


-Ruiz, Ángel 


-Criado, Cecilia 


-García, Yolanda 


Vázquez 
Buján, 
Manuel 
E./Cabrillana 
Leal, 
Concepción 


GI-1908/ 


LITMECOM 


USC 
Edición y comentario 


de textos griegos y 
latinos 


 USC/Xunta Galicia 16/6 2/0 


-Amado, María Teresa 


-Pereiro, Amelia 


-De Carlos, Helena 


Cabrillana 
Leal, 
Concepción/ 


Domínguez 
Prieto, César 


GI-1408/ 


GI-1908/ 


LITMECOM 


USC Tradición clásica  USC/Xunta Galicia 7/10 2/2 


-Ruiz, Ángel 


-De Carlos, Helena 


-Castro, Eva 


-Vázquez, Manuel E. 


Vázquez 
Buján, 
Manuel E./ 


Cabrillana 
Leal, 
Concepción/ 


Domínguez 
Prieto, César 


GI-1408 USC 
Textos latinos  de la 


Edad Media 
 USC 7 2 


-Carracedo, José Vázquez 
Buján, 
Manuel E. 
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-Castro, Eva 


-Puentes, José 
Antonio 


-Vázquez, Manuel E. 


 


 


Tabla 6.2. Personal académico del Programa de Doctorado: USal 


Tramos de investigación 


Institución Nombre y apellidos 
Categoría 


profesional 
Dedicación 


(TC / TP) 
Grupo de 


Investigación 


Nº de 
tesis 
doctorales 
defendidas 
en los 
últimos 5 
años 


Nº tramos 
concedido
s 


Fecha de 
concesión 
del último 
tramo 


% tramos 
concedido
s sobre 
posibles 


USAL Ana Mª Agud Aparicio TU TC EOS  5 2007 100% 


USAL 
María Adelaida Andrés 


Sanz 
TU TC CYCLAT  2 2007 100% 


USAL Alberto Cantera Glera TU TC EOS 1 3 2012 100% 


USAL Carmen Codoñer Merino 
Profesora 


Emérita 
Honorífica   


adscrita al 
Dpto. 


10/9/2011 


CYCLAT     


USAL Josefa Cantó Llorca TU TC   2   


USAL 
Francisco Cortés 


Gabaudan 
TU TC 


Grupo 
Investigación 
GRECILIT 


1 (como 
Codirector) 


3 01/01/2006  


USAL Rosario Cortés Tovar TU TC   3 2004  
USAL Mercedes Encinas Martínez CD TC      


USAL 
José Carlos Fernández 


Corte  
CU TC   4   


USAL 
José Antonio Fernández 


Delgado 
CU TC 


Grupo 
Excelencia 
JCyL 


1 6 2010 100% 


USAL Emiliano Fernández Vallina  CU TC CYCLAT  5 2005  


USAL Juan Luis  García Alonso TU TC 
Grupo 


Investigación 
GRECILIT 


 2 
diciembre 


2006 
100% 


USAL              
USAL 


Juan Antonio González 
Iglesias  Susana González 
Marín 


TU            TU TC         TC   
3                 


2 
2007            


2007 


100% 


100% 


USAL 
Luis Arturo Guichard 


Romero 
TU TC 


Grupo 
Investigación 
GRECILIT 


 2 2010 100% 


USAL Gregorio Hinojo Andrés CU TC CYCLAT  6 2006 100% 


USAL 
María Paz de Hoz García-


Bellido 
TU TC GRECILIT  3 Mayo 2010 100% 


USAL Anastasio Kanaris de Juan CD TC      


USAL José Carlos  Martín Iglesias TU TC  
1 (como 


Codirector) 
2 13 oct. 2010 100% 


USAL Teresa Martínez Manzano TU TC   2 2006 100% 
USAL Julián Méndez Dosuna CU TC   5   


USAL 
María Isabel  Moreno 


Ferrero   
TU TC CYCLAT  5 6-6-2012 100% 


USAL 
Federico Panchón 
Cabañeros  TU TC   2 junio 2012  


USAL 
David Paniagua 
Aguilar 


Contrato 


Juan de la 
Cierva 


1/12/2011 
hasta 
30/11/2014 


     


USAL 
Francisca  Pordomingo 


Pardo  
CU TC 


Grupo 
Excelencia 
JCyL 


 5 16-10-2008 100% 


USAL Blanca Mª Prósper Pérez TU TC   3 2008 100% 
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USAL Agustín Ramos Guerreira TU TC   3 2005  


USAL 
Marco Antonio Santamaría 


Álvarez 
TU  TC  GRECILIT  1 27-10-2010  100% 


USAL Eusebia Tarriño Ruiz Cd tc      


USAL 
María del Henar Velasco 


López 
TU TC GRECILIT  1 6-6-2012  


 


 


Tabla de profesorado: UVa 


Tramos de investigación 


Institución Nombre y apellidos 
Categoría 


profesional 
Dedicación 


(TC / TP) 
Grupo de 


Investigación 


Nº de 
tesis 
doctorales 
defendidas 
en los 
últimos 5 
años 


Nº tramos 
concedido
s 


Fecha de 
concesión 
del último 
tramo 


% tramos 
concedido
s sobre 
posibles 


UVA 
ALBERTO ALONSO 


GUARDO 
PTUN TC 


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


 2 2007 2/2 


UVA 
BEATRIZ ANTÓN 


MARTÍNEZ 
CAUN TC   3 2011  


UVA 
JOSÉ IGNACIO BLANCO 


PÉREZ 
PTUN TC 


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


 2 2003 2/3 


UVA 
AVELINA CARRERA DE 


LA RED 
PTUN TC   3 2007  


UVA 
PEDRO PABLO CONDE 


PARRADO 
PTUN TC 


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


 2   


UVA 
MARÍA DEL CARMEN 


FERNÁNDEZ TIJERO 
AYUN  


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


    


UVA 
MANUEL GARCÍA 


TEIJEIRO 
CAUN TC  2 6 2002 100 


UVA 
MIGUEL ÁNGEL 


GONZÁLEZ MANJARRÉS 
PTUN TC 


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


 2 2010 100 


UVA 
MARÍA CRUZ HERRERO 


INGELMO 
PTUN TC 


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


 4   


UVA 
JOSÉ ANTONIO 


IZQUIERDO IZQUIERDO 
PTUN TC      


UVA 
MARÍA DEL AMOR LÓPEZ 


JIMENO 
PTUN TC   2   


UVA 
MARÍA DEL CARMEN 


LOZANO GUILLÉN 
PTUN TC   2 2001  


UVA 
ANA ISABEL MARTÍN 


FERREIRA 
PTUN TC 


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


 3 2008 100 


UVA 
MARÍA TERESA MOLINOS 


TEJADA 
PTUN TC   4 2011 4/6 


UVA 
ENRIQUE MONTERO 


CARTELLE 
CAUN TC 


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


3 6  100 


UVA 
MARÍA JESÚS PÉREZ 


IBÁÑEZ 
PTUN TC 


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


 3 2008 100 


UVA 
ESTRELLA DEL CARMEN 


PÉREZ RODRÍGUEZ 
CAUN TC   4 2010 100 


UVA 
MARÍA CRISTINA ROSA 


CUBO 
PTUN TC 


GIR/GIEX 
“Speculum 
medicinae” 


    


UVA JUAN SIGNES CODOÑER CAUN TC   3 2008 100 


UVA 
PATRICIA VARONA 


CODESO 
PTUN TC  1 1 2012 100 


UVA 
HENAR ZAMORA 


SALAMANCA  


Profesor 
Contratado 
Doctor Fijo 
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Tabla de profesorado y tesis doctorales: USC 


 


Tramos de investigación 


Institución Nombre y apellidos 
Categoría 


profesional 
Dedicación 


(TC / TP) 
Grupo de 


Investigación 


Nº de 
tesis 
doctorales 
defendidas 
en los 
últimos 5 
años 


Nº tramos 
concedido
s 


Fecha de 
concesión 
del último 
tramo 


% tramos 
concedido
s sobre 
posibles 


USC 
María Teresa Amado 


Rodríguez 
Tit-Univ. TC GI-1908 --- 3 2010 100% 


USC Concepción Cabrillana Leal Cat.-Univ. TC GI-1908 --- 3 2008 100% 
USC Helena de Carlos Villamarín Tit-Univ. TC LITMECOM --- 2 2006  70% 
USC José Carracedo Fraga Cat.-Univ. TC GI-1408 --- 3 2008  100% 
USC Eva María Castro Caridad Cat.-Univ. TC GI-1408 --- 4 2010  100% 
USC Cecilia Criado Boado Tit-Univ. TC GI-1908 --- 2 2007  100% 


USC 
Mercedes Díaz de Cerio 


Díez 
Tit-Univ. TC GI-1908 --- 3 2010  100% 


USC Yolanda García López Tit-Univ. TC GI-1908 --- 1 1998   35% 


USC 
José Virgilio García 


Trabazo 
Tit-Univ. TC GI-1908 --- 2 2009  100% 


USC 
Amelia del Carmen Pereiro 


Pardo 
ContratadaDoc


tora 
TC GI-1908 --- --- ---  


USC 
José Antonio Puentes 


Romay 
Tit-Univ. TC GI-1408 --- 1 2003   25% 


USC Ángel Ruiz Pérez Tit-Univ. TC GI-1908 1 2 2007  100% 


USC 
Manuel Enrique Vázquez 


Buján 
Cat.-Univ. TC GI-1408 1 4 2008   80% 


 


Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos de cada grupo. 


Tabla de proyectos de investigación activos: USal 


 


Grupo de 
Investigación 


Referencia y 
título del 
proyecto 


Entidad 
financiadora 


Cuantía de 
la 
subvención 


Duración 
(Fechas de 
concesión y 
finalización) 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades 
participantes 


Investigador 
responsable 


Número de 
investigadores 


 


La evolución de los 
saberes y su 
transmisión en la 
Antigüedad Tardía y 
la Alta Edad  


Media latinas  


 


MICINN  


 


 40.000 € 


 


2009-2012   


Martín Iglesias, 
José Carlos 


 


6 


Andrés Sanz, Mª  
Adelaida (USAL); 
Codoñer, Carmen 
(USAL); Farmhouse 
Alberto,  


Paulo (U. Lisboa); 
Hernández Lobato, 
Jesús (U. Oxford); 
Paniagua Aguilar, 
David (USAL).  


 


 


Archivo Digital 
Avéstico 2: Los 
manuscrito de Yasna 
y análisis de los 
manuscritos de  


Videvdad  


 


JCyL  2010-13   


Cantera 
Glera, 
Nicolás 
Alberto 


4  


Agud Aparicio, Ana 
María (USAL), 
Andrés Toledo, 
Miguel Ángel; Ferrer 
Losilla, Juan  


José (USAL). 


 


 


Corpus de rección y 
complementación 
verbal del griego y del 
latín II: verbos de 
expresión  


DGICYT  2010-13   
Ramos 


Guerreira, 
Agustín 


4 


Méndez Dosuna, 
Julián Víctor (USAL); 
Tarriño Ruiz, 
Eusebia (USAL); 
Vives Cuesta,  
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y verbos de 
movimiento. 


Alfonso (UVA).  


 


 


Historia Literaria 
Inmanente en Roma, 
II.  


 


MICINN.  2010-13   
Fernández 


Corte, José 
Carlos 


5 


Cantó Llorca, 
Josefa (USAL); 
Cortés Tovar, 
Rosario (USAL); 
Encinas Martínez, 
María  


Mercedes (USAL); 
González Marín, 
Susana (USAL).  


 


 


Historia y 
catalogación de los 
manuscritos griegos 
de la Biblioteca 
Universitaria de  


Salamanca  


 


MICINN 21.000 € 2010-13   
Martínez 


Manzano, 
Teresa 


4 


Cortés Gabaudan, 
Francisco (USAL); 
Lilao Franca, Óscar 
(USAL); Rollo, 
Antonio  


(Universidad de 
Nápoles). 


 


La retórica escolar 
griega: su incidencia 
en los papiros, su 
influencia en la 
literatura y sus  


modelos literarios  


 


MICINN 
(FFI2010-21125)  


 


43.000 € 2010-13   
Fernández 


Delgado, 
José Antonio 


9 


 


 


 


 


Etnicidad 
helénica y 
pervivencia 
indígena en un 
territorio de 
frontera cultural: 
Anatolia 
grecorromana. 
referencia: 
FFI2011-25506 


 


MICINN 45.980 € 2011-14   


De Hoz, Mª 
Paz 


 


5 


 


 


Los textos 
latinos en la 
Hispania 
medieval (ss. v-
xv): cambios, 
influencias e 
interferencias II 


JCyL 
(SA261A11-1) 10.500 € 2011-14   


Martín 
Iglesias, José 
C. 


4 


 


Archivo digital 
avestico (ada): 
trabajos 
preliminares 
para una edición 
de la liturgia 
larga 


MICINNv  2011-14   Cantera, A. 
6 


 


EOS 


Archivo Digital 
Avéstico 2: Los 
manuscrito de 
Yasna y análisis 
de los 
manuscritos de  


Videvdad 


JCYL 20.000 € 2011-2013 Regional USAL Cantera, A. 3 


EOS 


Archivo digital 
avestico (ada): 
trabajos 
preliminares 
para una edición 
de la liturgia 
larga 


MICINN 98.000 € 2012-2014 Nacional USAL Cantera, A. 5 


EOS 


Edition, 
Ausgabe und 
Kommentar von 
Videvdad 13-15 


DFG 130.000 € 2011-2014 Internacional 


USAL 


FU Berlin 


Macuch, 
Maria 


3 
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Título: Emoción, 
gesto y actio en tres 
formas de relato en la 
Antigüedad tardía 
(Res gestae,  


biografía y 
panegírico).  


 


JCyL (2011-03-
29)   


 
10.000 € 2011-2014   


Moreno 
Ferrero, M. I. 


3 


 


 


Felicidad y literatura: 
vigencia 
contemporánea de los 
mitos grecolatinos  


 


MICINN 
(FF12010-18589)  2011-2014   


González 
Iglesias, Juan 
Antonio 


4 


 


 


Interacciones 
entre ciencia, 
religión y 
literatura en el 
Mediterráneo 
grecorromano”, 
FFI2011-29180  


 


MICINN  
FFI2011-29180 29.040 € 2011-2014   


García 
Alonso, J. L. 


 


3 


 


 


 


Antroponimia 
indígena indoeuropea 
de Hispania: Estudio 
Comparativo 


MINECO 
FFI201230657 7.000 € 2012+15   


Prósper 
Pérez, B. M. 


 


 
La actio en la 


Historiografía latina de 
época imperial 


MINECO 


FFI2011-29055 
18.000 € 2012+15   


Moreno 
Ferrero, M. I. 


4 


  


 


 


El motivo del viaje al 
Más Allá en la 
literatura griega 
arcaica y clásica y sus 
paralelos en otras 
literaturas antiguas. 


MICINN  2013-15   
Santamaría, 


Marco 
Antonio 


 


 


Formación de 
palabras en celta 
continental: los datos 
onomásticos 
(FFI2010-01246-E 


MICINN 11.500 2010-13 Nacional USAL 
J.L. García 


Alonso 
1 


 


Los textos latinos en 
la Hispania medieval: 
cambios, 
interferencias, 
influencias 
(SA120A08) 


JCyL 12.300 2008-2010 JCyL USAL 
Mª Adelaida 


Andrés Sanz 
4 


 


La evolución de los 
saberes y su 
transmisión en la 
Antigüedad Tardía y 
la Alta Edad Media II 
(FF12012-35134) 


MINECO 27.000 2012-2015 Nacional 


USAL y 
diversas 
universidades 
europeas 


Mª Adelaida 
Andrés Sanz 


6 


 


 


 


Tabla de proyectos de investigación activos: UVa 


 


Grupo de 
Investigación 


Referencia y 
título del proyecto 


Entidad 
financiadora 


Cuantía de 
la 
subvención 


Duración 
(Fechas de 
concesión y 
finalización) 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades 
participantes 


Investigador 
responsable 


Número d
investigadores


 


18ITEE99 


“Prácticas 
adivinatorias en 
los papiros 
mágicos griegos y 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


40.000 € 2009-2011 Nacional 


Universidades 
de Valladolid, 
Pompeu Fabra 
de Barcelona y 
de Salamanca 


Manuel 
García 
Teijeiro 


10 
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su continuación 
posterior” 


FFI2008-05239 


 


18ITED99 


“Collectanea 
emblematica. Los 
libros de 
emblemas latinos 
de los siglos  XVI 
y XVII” 


FFI2008-00237 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


21.000 € 2008-2011 Nacional 


Universidades 
de Valladolid, 
Complutense 
de Madrid y de 
Burgos 


Beatriz 
Antón 
Martínez 


5 


 


18ITEA99 


“Diccionario 
latino de 
andrología y 
ginecología: 
Antigüedad, Edad 
Media y 
Renacimiento” 


FFI2008-00618 


 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación  


47.000 € 2009-2013 Nacional 
Universidad 


de Valladolid 


Enrique 
Montero 
Cartelle 


10 


 


“La Dignotio et 
cura affectuum 
melancholicorum 
de Alonso de 
Santa Cruz. 
Estudio, edición y 
traducción”  


VA087A08 


Consejería de 
Educación de la 
Junta de 
Castilla y León 


12.500 € 2008-2009 Regional 
Universidad 


de Valladolid 


Enrique 
Montero 
Cartelle 


5 


 


18ISBI99 


“Lexicon 
latinitatis medii 
aevi Castellae et 
Legionis, s. VIII-
1230 (III) 


FFI2009.07710 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


60.500 €  Nacional  
Estrella 


Pérez 
Rodríguez 


 


 


“El Arte nuevo de 
hacer comedias 
de Lope de Vega 
en su contexto” 


FFI2008-
01269/FILO 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


 2009-2011 Nacional 


Universidades 
de Castilla-La 
Mancha, 
Valladolid, 
Oviedo y  


Felipe Blas 
Pedraza 
Jiménez  
(Univ. 
Castilla-La 
Mancha) 


4 


 


18ISBJ99 


“Análisis histórico 
y lexicográfico de 
textos jurídicos de 
época macedonia 
en Bizancio” 


FFI2009-07963 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


70.000 € 2010-2011 Nacional 


Universidades 
de Valladolid, 
Complutense 
de Madrid, de 
Burgos, 
Autónoma de 
Madrid y de 
Trento (Italia) 


Juan Signes 
Codoñer 


7 


 


18ISFF99 


“Cánones y 
canonicidad en 
las literaturas 
medievales 


Ministerio de 
Economía y 
Competitividad 


60.500 € 2012-2014 Nacional 


Universidades 
de Valladolid, 
Salamanca, 
Islas Baleares, 
EAESS de 
París y Oxford. 


Patricia 
Varona 
Codeso 


7 
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europeas” 


FFI2011-29304 


 


“Libros de 
emblemas latinos 
de autores 
holandeses” 


Junta de 
Castilla y León 


13.600 € 2008-2010 Regional  
Beatriz 


Antón 
Martínez 


 


 


VA111A08 


“Espacios de 
mujeres en 
Castilla y León, de 
la Antigüedad a la 
Modernidad” 


Junta de 
Castilla y León 


 2008-2010 Regional 
Universidad 


de Valladolid 
Cristina de 


la Rosa Cubo 
6 


 


18IGCK99 


“Espacios de 
trabajo femeninos 
de la Antigüedad 
al siglo XXI” 


Va 131A11.1 


Consejería de 
Educación de la 
Junta de 
Castilla y León 


14.850 € 2011-2013 Regional 
Universidad 


de Valladolid 
Cristina de 


la Rosa Cubo 
8 


 


“Fundamentos 
ideológicos del 
poder en la 
literatura 
tardoantigua y 
medieval” 


Va 080B11.1 


Consejería de 
Educación de la 
Junta de 
Castilla y León 


15.000 € 2011-2012 Regional 


Universides 
de Valladolid y 
Coimbra 
(Portugal) 


Patricia 
Varona 
Codeso 


2 


 


«Humanistas de 
los siglos XVI y 
XVII: Tradición 
clásica, Patrística 
y Exégesis 
bíblica»  


FFI2009-13049-
C04-03 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


36.000 2010-2012 Nacional 


Universidades 
de Valladolid, 
Santiago de 
Compostela, 
Salamanca, 
Jaén y León 


Jesús María 
Nieto Ibáñez 
(Univ. de 
León) 


6 


 


“El autor 
bizantino: 
transmisor y 
reinventor del 
legado antiguo” 


FFI2012-37908-
C02-01 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


78.000 € 2013 Nacional 


Universidad 
de Valladolid y 
C.S.I.C. de 
Madrid 


Juan  
Signes 
Codoñer 


14 


 


 


Tabla de proyectos de investigación activos: USC 


Grupo de 
Investigación 


Referencia y título 
del proyecto 


Entidad 
financiadora 


Cuantía de 
la 
subvención 


Duración 
(Fechas de 
concesión y 
finalización) 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades 
participantes 


Investigador 
responsable 


Número de
investigadores


GI-1408 


HUM2006-13605-
C02-02: ESTUDIO Y 


EDICIÓN DE TEXTOS 
LATINOS DE MEDICINA Y 
GRAMÁTICA DE LA 
ANTIGÜEDAD TARDÍA Y DE 
LA ALTA EDAD MEDIA. II 
(SUBPROYECTO) 


MEC-
Dirección 
General de 
Investigación 


25.410 € 
1/10/2006– 


30/09/2009 
Nacional USC 


Vázquez 
Buján, M.E. 


3 


GI-1408 
PFI2010-17070: 


Textos tardolatinos 
y altomedievales 


SEI-MICINN 39.000 € 
01/01/2011 


-31/12/2013 
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de medicina y 
gramática: edición, 
estudio histórico, 
análisis léxico 


Nacional USC Vázquez 
Buján, M.E. 


4 


GI-1908 


FFI2009-13402-
C04-03: Rección y 
complementación 
verbal en griego y 
latín: verbos de 
estado y existencia 
II 


MICINN 35.000 € 
01/01/2009-


01/01/2012 


 


Nacional 


 


USC 


Díaz de 
Cerio Díez, 
Mercedes 


 


3 


GI-1408 


INCITE09 204 
082 PR:  Escola e 
saberes entre a 
Antigüidade e a 
Idade Media: 
medicina e 
gramática 


DX I+D-
Xunta de 
Galicia 


34.559 € 
02/12/2009- 


01/12/2012 


 


Autonómico 


 


USC 


 


Vázquez 
Buján, M.E. 


 


4 


GI-1408 


Nuevas ediciones 
críticas de poesía 
latina medieval. I : 
Las preces 
hispánicas 


Xunta de 
Galicia – 
Consellería de 
Innovación e 
Industria 


48.300 € 
22/12/2006- 


21/12/2009 


 


Autonómico 


 


USC 


 


Castro 
Caridad, 
E.Mª 


 


4 


GI-1908 


INCITE08PXIB  
2040 77 PR: 
Algunhas 
dinámicas 
extratextuais da 
produción literaria 
greco-romana 


Xunta de 
Galicia – 
Consellería de 
Innovación e 
Industria 


30.000 € 
02/08/2008-


01/08/2011 


 


Autonómico 


 


USC 


 


Criado 
Boado, 
Cecilia 


 


5 


LITMECOM 


El comentario 
filológico hispánico 
en los siglos XV a 
XVII: estudio y 
edición 


MICINN 21.780 € 
01/01/2011-


31/12/2013 


 


Nacional 


 


USC 


Casas 
Rigall, Juan 


4 (de Carlo
Villamarín, 
Helena) 


GI-1408 


FFI2009-09300: 
Historia de la 
métrica medieval 
castellana 
(HITMETCA) 


MICINN 42.000 € 
01/12/2009- 


30/11/2012 


 


Nacional 


Universidades 
de Alcalá de 
Henares y 
Santiago de 
Compostela 


Gómez 
Redondo, 
Fernando 


 


20 (Castro
Caridad, E. Mª)


GI-1908 


FFI2009-13049-
C04-03: 
Humanistas de los 
siglos XVI y XVII: 
Tradición clásica y 
patrística y 
exégesis bíblica 


Ministerio de 
Ciencia y 
Tecnología 


30.000 € 
01/01/2010- 


31/12/2012 


 


Nacional 


Universidades 
de León, 
Valladolid y 
Santiago de 
Compostela 


 


Nieto 
Ibáñez, 
Jesús-María 


 


6 (Ruiz Pérez
Angel) 


LITMECOM 


As literaturas 
medievais nun 
contexto mundial. 
Cara unha 
problematización 
metodolóxica da 
Idade Media 
literaria 
(LITMECOM) 


Xunta de 
Galicia 


36.302 € 


 


13/07/2009-
01/12/2012 


 


Autonómico 


 


USC 


 


Domínguez 
Prieto, César 


 


6 (de Carlo
Villamarín, 
Helena) 


 


 


Tabla 6.4. Contribuciones científicas del personal académico en los últimos 5 años. 


Tabla de 25 contribuciones científicas (publicaciones o patentes) más relevantes en los últimos 5 años: USal 


 


Número 
(del 1 al 
25) 


Tipo Cita completa 


Indicadores de calidad 


(Patentes: datos de explotación) 


(Publicaciones: relevancia internacional)  
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USAL PD: Textos de la Antigüedad Clásica. 6.1. Líneas y equipos de investigación. 


1 A 


Mª Adelaida ANDRES SANZ, “Vers une typologie 
de la réception tardo-médiévale de l’Inter Deum 
(CPL 1202) », Cahiers de Recherches Médiévales 
16, 2008, pp 159-173. 


ERIH A 


2 A 


Alberto CANTERA GLERA, Die Pahlavi-
Übersetzung altavestischer Texte in der Pahlavi-
Übersetzung des Videvdad", Studia Iranica 35 
(2006), 35-68 


ERIH Linguistics Categoría INT2 


Referenciada e indexada en: 


Bibliographie linguistique/Linguistic Bibliography; MLA Periodicals 
Database; 


INIST/CNRS; CARHUS Plus; CrossRef 


3 A 
Alberto CANTERA GLERA, "Lost in transmission: 


The case of the Pahlavi-Vīdēvdād manuscripts", 
Bulletin of SOAS, 73, 2 (2010), 179–205 


ERIH Linguistics Categoría INT2 


Scopus (2009 SNIP 0,190) 


Referenciada e indexada en: 


Bibliographie linguistique/Linguistic Bibliography; MLA Periodicals 
Database; 


INIST/CNRS; CARHUS Plus; CrossRef 


4 CL 


C. Codoñer Merino, “On the one and the diverse: 
Peruigilium Veneris”, en New Perspectives on Late 
Antiquity (ed. D. Hernández de la Fuente), 
Newcastle, Cambridge Scholars, 2011, pp. 263-
287. 


 


 


 L 
R. Cortés Tovar,Juvenal. Sátiras. Edición bilingüe. 


Introducción , traducción y notas de R. Cortés 
Tovar, Madrid, Cátedra, 2007, pp. 9-580 


La colección Cátedra de traducciones clásicas es la segunda más 
prestigiosa de España tras Gredos 


5 L 
J. C. Fernández Corte-Josefa Cantó Llorca, 


Ovidio, Metamorfosis, libros VI-X, Madrid, Gredos, 
2012 


La colección Gredos de traducciones clásicas es la más prestigiosa 
de España  


6 CL 


J. A. Fernández Delgado, “La parafrasi omerica 
nei papiri scolastici”, en Omero. Cent’anni di papiri. 
Atti del convengo internazionale di Studi (Firenze, 
giugno 2011) (eds. G. Bastianini-A. Casanova), 
Firenze, 


2012, pp. 159-176. 


Ponencia por invitación en simposio intern. de amplia tradición y 
organizado y editado por la Univ. de Florencia y el Instituto Vitelli de 
Papirología, uno de los más prestigiosos del mundo. 


7 L 


E. Fernández Vallina, Versión Latina de Avicennae 
Cantica: texto árabe, versión latina y traducción 
española, Salamanca, Ediciones Universidad de 
Salamanca, 2011, pp. 39 – 412 


 


8 A 


J. L.  García Alonso, "Ancient Greek Names in -
oussa in the West of the 


Mediterranean", ИНДОЕВРОПЕЙСКОЕ 
ЯЗЫКОЗНАНИЕ И КЛАССИЧЕСКАЯ 
ФИЛОЛОГИЯ – XIV; 


Материалы чтений, посвященных памяти 
профессора Иосифа Моисеевича Тронского, 
San 


Petersburgo, 21-23, 2010, 186-203. 


Publicación internacional de un centro de primer nivel en Rusia y se 
produjo a propuesta de los editores de la revista 


9 L 
J. A. González Iglesias, Horacio, Arte Poética 


(edición bilingüe, introducción, notas y comentario), 
Madrid, Cátedra, 2012 


La colección Cátedra de traducciones clásicas es la segunda más 
prestigiosa de España tras Gredos 


10 A 
S. González Marín,  “El libro 1 de la Historia 


natural de Plinio el viejo: ¿texto o paratexto?”, 
Veleia 23 (2006), 257-265 


 


11 A 


Luis Arturo Guichard, «Un autógrafo de la 
traducción de Homero de Gonzalo Pérez (Ulyxea 
XIV-XXIV) anotado por Juan Páez de Castro y el 
Cardenal Mendoza y Bovadilla (Biblioteca 
Universitaria di Bologna, ms. 1831)», International 


Órgano de la International Society for the Classical Tradition. 
Revista ndexada en SCOPUS, Google Scholar, EBSCO, Academic 
OneFile, Academic Search, Arts & Humanities Citation Index, Current 
Abstracts, Current Contents/Arts and Humanities, Expanded 
Academic, International Bibliography of Book Reviews (IBR), 
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USAL PD: Textos de la Antigüedad Clásica. 6.1. Líneas y equipos de investigación. 


Journal of the Classical Tradition 15.4 (2008), pp. 
525-557 


International Bibliography of Periodical Literature (IBZ), JSTOR, 
OCLC, RILM Abstracts of Music Literature, SCImago, Summon by 
Serial Solutions 


12 A 
G. Hinojo Andrés, “La utilización del léxico griego 


en la Cena Trimalchionis”, Faventia 31.1-2, 2011, 
71-86 


 


13 CL 


M. P. De Hoz García-Bellido,  "Non public 
Associations on education in Asia Minor", en 
Vincent Gabrielsen & Christian A. Thomsen (edd.), 
Private Associations and the Public Sphere in the 
Ancient World, Copenhague 2012  


 


14 CL 


J. C. Martín Iglesias, “Iulianus Toletanus ep.”, La 
trasmissione dei testi latini del Medioevo. 
Mediaeval Latin Texts and their Transmission. 
Te.Tra. 3, P. Chiesa.-L. Castaldi (edd.), Firenze, 
Sismel-Edizioni del Galluzzo, 2008 (Millennio 
medievale, 75; Strumenti e Studi, n.s. 18), pp. 373-
431 (en colaboración con J. Elfassi). (ISBN: 978-
88-8450-285-8). 


 


15 A 


T. Martínez Manzano, «Die Aufenthalte des 
Andreas Darmarios in Madrid und Salamanca und 
ihre Bedeutung für die recensio der Philostrat- und 
Oppianscholien», Rheinisches Museum für 
Philologie 151 (2008), pp. 400-424.  


 


La revista Rheinisches Museum figura en el ERIH (European 
Reference Index for the Humanities. European Science Foundation) 
con la máxima calificación (A). 


 


16 A 
J. V. Méndez Dosuna,  “Eurípides, Andrómaca 


1197-1199”, Giornale Italiano di Filologia-rivista di 
cultura 1-2, 2011, 23- 45 


 


17 A 


I. Moreno Ferrero   


"Emoción, gesto y actio: la risa en el Ab Vrbe 
Condita" (II), Talia dixit 6 (2011), 25-60  


 


18 A 


F. Panchón Cabañeros, "Relatives au subjonctif 
avec predicat factif en latin (valeurs semantique et 
informative)", Revue des Études Classiques 79, 
2011,125-143. 


ERIH  Categoría  A 


 


19 A 


F. Pordomingo Pardo: (A) “L’épigramme de 
Posidippe sur la statue de Kairos, AP XVI (Plan.) 
275: Image, texte, realité”, Philologus 
(Alemania)156 (2012), 17-33 


ERIH  Categoría INT:  A 


 


20 L 
F. Pordomingo Pardo: (L) Antologías de época 


helenística en papiro. Papyrologica Florentina XLIII, 
Firenze, Ed. Gonnelli, 2012, I-XVI+327 pp.  


La serie Papyrologica Florentina es una de las más prestigiosas del 
mundo en papirología. 


21 A 


B. M. Prósper Pérez,  "The instrumental case in 
the thematic noun inflection of Continental Celtic", 
Historische Sprachforschung 124, 2011, pp. 250-
67. 


ERIH  Categoría  A 


 


22 A 


B. M. Prósper Pérez , “The Hispano-Celtic divinity 
ILVRBEDA, gold mining in western Hispania and 
the syntactic context of Celtiberian arkatobezom 
‘silver mine’”, Die Sprache 49,1, 2012, pp. 53-83. 


ERIH Linguistics Categoría INT: A 


 


23 CL 
A. Ramos Guerreira, “Tiempo y aspecto”, en: J. M. Baños Baños 


(coord.), Sintaxis del latín clásico, pp. 405-441. Madrid: Liceus E-
Excellence, 2009 (ISBN: 978-84-9822-844-1) 


 


24 


A 


CL 


M. A. Santamaría Álvarez, “Critical Notes to the 
Orphic Poem of the Derveni Papyrus”, Zeitschrift 
für Papyrology und Epigraphik 182, 2012, 55-76  


E. Tarriño Ruiz, “Comparative clauses', en Baldi, 
Philip / Cuzzolin, Pierluigi (eds.), New Perspectives 
on Historical Latin Syntax, vol. 4: Complex 
Sentences, Grammaticalization, Typology, 
Series:Trends in Linguistics. Studies and 
Monographs [TiLSM] 180/4, 2011, pp. 373-426 


 


Categoría EHRI: A 


25 L 
H. Velasco López , en colaboración con  A. López Eire, La 


mitología griega: lenguaje de dioses y 
hombres, Madrid, Arco, 2012.600 pgs.  


 


 


- 13 -


cs
v:


 1
03


77
91


31
60


29
09


12
65


03
70


2







USAL PD: Textos de la Antigüedad Clásica. 6.1. Líneas y equipos de investigación. 


Tabla de 25 contribuciones científicas (publicaciones o patentes) más relevantes en los últimos 5 años: UVa 


 


Número 
(del 1 al 
25) 


Tipo Cita completa 


Indicadores de calidad 


(Patentes: datos de explotación) 


(Publicaciones: relevancia internacional)  


1 CL 


Mª. Teresa Molinos Tejada y Manuel García 
Teijeiro, "Retórica y educación en la Antigüedad", 
en Retórica y educación. La enseñanza del arte 
retórica a lo largo de la historia, editorial Adolf M. 
Hakkert, Amsterdam2008, pp. 95-115. 


 


2 CL 


Mª. Teresa Molinos Tejada y Manuel García 
Teijeiro, "The Imprecation Formula at the End of a 
Defixio from Camarina",  en A Greek Man in the 
Iberian Street, Innsbruck (Innsbrucker Beiträge zur 
Sprachwissenschaft) 2011, pp. 109-114 


 


3 A 


Miguel Ángel González Manjarrés, “Tanquam 
fores animae. Los ojos en la fisiognomía medieval”, 
Medioevo. Rivista di storia della filosofia medievale 
36 (2011) 11-32. 


 


 


4 A 
Miguel Ángel González Manjarrés, “La risa en la 


fisiognomía antigua y medieval”, Traditio 67 (2012) 
305-340. 


 


5 L 
Antonio de Nebrija. Gramática sobre la lengua 


castellana, edición, estudio y notas de Carmen 
Lozano Guillén, ed. RAE, Madrid 2011 


 


6 L 


Estrella Pérez Rodríguez , Vita Didaci, poema 
sobre el fundador de Benevívere. Estudio y edición 
crítica con traducción del poema y de los diplomas 
relacionados, ed. Universidad de León, León 2008. 


 


7 L 


Estrella Pérez Rodríguez y Maurilio Pérez 
González, Lexicon Latinitatis Medii Aevi Regni 
Legionis (s. VIII-1230) imperfectum, ed. Brepols, 
Turnhout 2010. 


 


8 L 


Ana Isabel Martín Ferreira (dir.), Medicina y 
filología. Estudios de léxico médico latino en la 
Edad Media, Fédération Internationale des Instituts 
d’Études Médiévales, Porto 2010 


 


9 L 


Beatriz Antón Martínez y María José Muñoz 
Jiménez (ed.), Estudios sobre florilegios y 
emblemas. Manet semper virtus odosque rosae, 
Universidad de Valladolid, Valladolid 2011 


 


10 L 


Cristina de la Rosa Cubo, Ana Isabel Martín 
Ferreira y Emilio Suárez de la Torre (coord.), Que 
los dioses nos escuchen. Comunicación con lo 
divino en el mundo greco-latino y su pervivencia, 
Universidad de Valladolid, Valladolid 2012 


 


11 A 


AVELINA CARRERA DE LA RED, “DOS MANIFESTACIONES POLÍTICO-


CULTURALES DEL SIGLO XV ESPAÑOL: LAS PRIMERAS TRADUCCIONES 


CASTELLANAS DE LAS MONOGRAFÍAS DE SALUSTIO”, LA CORÓNICA. A 


JOURNAL OF MEDIEVAL HISPANIC LANGUAGES, LITERATURES & 


CULTURES  37.1 (2008), PP. 73-110 


 


12 CL 


AVELINA CARRERA DE LA RED, “DIEGO HURTADO DE MENDOZA. 


SPANISH NOBLEMAN AND MILITARY LEADER”, GREAT LIVES FROM 


HISTORY: THE INCREDIBLY WEALTHY, ED. HOWARD BROMBERG, 


SALEM PRESS, PASADENA (CALIFORNIA), 2011, PP. 471-475 


 


13 L 


ENRIQUE MONTERO CARTELLE, TIPOLOGÍA DE LA LITERATURA 


MÉDICA LATINA. ANTIGÜEDAD, EDAD MEDIA,  RENACIMIENTO, 


EDITORIAL BREPOLS, TURNHOUT 2010 
 


14 A Alberto Alonso Guardo, “Descripción y comentario del 
Emblema de Juan Sambuco titulado "Partes hominis"”, Humanistica 
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Lovaniensia, 57 (2008), 167-184 . 


15 A 


ALBERTO ALONSO GUARDO, “ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE LA 


EDICIÓN DE TEXTOS LATINOS MEDIEVALES DE 


MEDICINA”, FACHPROSAFORSCHUNG-GRENZÜBERSCHREITUNGEN, 7 


(2011), 15-26. 


 


16 A 


Juan Signes Codoñer, “La diffusion envisagée par 
l’auteur pour son oeuvre comme guide pour un 
classement de la litterature à Byzance aux IXe et 
Xe siècles”, en P. Odorico (ed.), La face cachée de 
la littérature Byzantine. Le texte en tant que 
message immédiat. Actes du colloque international, 
Paris, 5-6-7 juin 2008 (Dossiers Byzantins 11), 
Paris 2012, 87-122.  


 


17 A 


Juan Signes Codoñer, “Las Novelas de León VI el 
Sabio”, en Jan H.A. Lokin  y Bernard H. Tolte 
(eds.), Introduzione al diritto bizantino. da 
Giustiniano ai Basilici, Pavia, IUSS Press. Istituto 
Universitario di Studi Superiori di Pavia 2011, 267-
321 [ISBN: 978-88-6198-054-9] 


 


18 A 
María Jesús Pérez Ibáñez  y Begoña Ortega 


Villaro, “António Luís y sus traducciones de textos 
no médicos”, Myrtia 27 (2012), pp. 259-280. 


 


19 L 
Patricia Varona Codeso, Miguel III (842-867) 


Construcción histórica y literaria de un reinado, ed. 
C.S.I.C., Madrid 2009. 


 


20 A 


María del Henar Zamora, “El reencuentro con la 
Unidad: el itinerario filosófico de Emilio García 
Estébanez para la superación del patriarcalismo”, 
Estudios Filosóficos vol. 57, n.º 165 (2008), pp. 
301-316. 


 


 


 


Tabla de 25 contribuciones científicas (publicaciones o patentes) más relevantes en los últimos 5 años: 


 


Número 
(del 1 al 
25) 


Tipo Cita completa 


Indicadores de calidad 


(Patentes: datos de explotación) 


(Publicaciones: relevancia internacional)  


1 A 


García Trabazo, J. V., "Die hethitischen Verben für 
‘wissen, erkennen’ im indogermanischen Kontext", 
Studi Micenei ed Egeo-Anatolici (SMEA), 49/1, 
2007, 293-303 


Revista tipo "A" en ERIH 


2 CL 


García Trabazo, J. V., " Über die Herkunft des 
indoiranischen ya-Passivums", en Indogermanistik 
und Linguistik im Dialog. Akten der XIII. 
Fachtagung der Indogermanischen Gesellschaft 
vom 21. bis 27. September 2008 in Salzburg, 
hrsgg. von Th. Krisch- Th Lindner, Reichert, 
Wiesbaden, 2011 (ISBN 978-3-89500-681-4),  172-
181 


La calidad de la contribución deriva del prestigio de los 
colaboradores y de los editores, Th. Krisch y Th Lindner 


3 L 
Amado Rodríguez, T., Luciano. Pleito entre 


consonantes. Pseudosofista, Editorial Cátedra, 
Madrid 2009 


Reseña de R. González Delgado, EClás 137, 2010, pp. 105-107 


4 A 
Amado Rodríguez, T., "Originalidad léxica en los 


fragmentos de Arquéstrato de Gela", Humanitas, 
62, 2010, 5-15 


LATINDEX (25), ERIH 


5 CL 


Díaz de Cerio Díez, M., "Las construcciones de 
Dativo con einai en Griego Antiguo", en  Baños, J. 
M., - Cabrillana, C. - Torrego, M. E. & Méndez, J. 
(eds.), Praedicativa II: estudios sobre 
complementación verbal en griego y en latín, 
Zaragoza, 2007,  69-90. 


El volumen ha sido objeto de críticas favorables en varias reseñas: 
P. Santos Guzmán (2007) en Boletín Informativo de la SELat nº 26-
27: p. 48; A. Vives (2007) en RSEL 37: 457-460; Kalle Korhonen 
(2008) en BMCR (Bryn Mawr Classical Review), 2008.02.42 


El volumen se encuentra recogido en A Bibliography of Ancient 
Greek Linguistics de la Universidad de Utrecht; H. R. Somolinos 
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USAL PD: Textos de la Antigüedad Clásica. 6.1. Líneas y equipos de investigación. 


(2008), “Publicaciones sobre Filología Griego en España (2007)”, 
Epos 24: 363-405 y en la Base de datos de Dialnet 


6 CL 


Díaz de Cerio Díez, M., "Las categorías nominales 
en griego antiguo: género, número y caso", en 
Dolores Jiménez (coord.), Portal de Humanidades 
Liceus: Sintaxis griega, http://www.liceus.com/cgi-
bin/aco/areas.asp?id_area=4, 33 págs., 2008, 
ISBN: 978-84-9822-801-4 


La contribución forma parte de una Sintaxis, inicialmente editada en 
formato electrónico, que ha sido encargada a destacados 
especialistas en sintaxis de ámbito nacional 


7 CL 


Pereiro Pardo, A. del C., "Esfera", en Antídoron. 
Homenaje a Juan José Moralejo, Santiago de 
Compostela: Universidade, Servizo de Publicacións 
e Intercambio Científico, 2011, 465-472 


En el volumen participan estudiosos de prestigio de los Estudios 
Clásicos y Medievales, como: X. Ballester, A. Bernabé Pajares, E. 
Calderón Dorda, E. Crespo Güemes, J. A. Fernández Delgado, J. L. 
García Ramón, L. Gil, J. L. Moralejo, F. Rodríguez Adrados, J. 
Untermann, etc. 


8 CL 


Ruiz Pérez, A. , "Lo bucólico en la literatura del 
cambio de siglo", en Francisco García Jurado, 
Ramiro González Delgado et Marta González 
González (eds.), La historia de la literatura 
grecolatina durante la Edad de Plata de la cultura 
española (1868-1936), Universidad de Málaga, 
Málaga, 2010, 335-362 


 


9 CL 


Ruiz Pérez, A. , "Venus quaerens filium: un poema 
griego de Mosco y su reelaboración en Acuña", en 
G. Porras, S. Pérez-Abadín (eds.), Huir procuro el 
encarecimiento. La poesía de Hernando de Acuña, 
USC Editora, Santiago de Compostela, 2011, 319-
33 


 


10 L 


Cabrillana Leal, C. , Consideración sintáctico-
semántica de 'esse'. Un estudio a través de la 
prosa de Livio, Santiago de Compostela, 
Universidad de Santiago de Compostela, 2010 


COLECCIÓN DIRIGIDA POR G. ROJO. REVISIÓN EXTERNA POR PARES. A. Sánchez M. 
(2011), Reseña del libro en Estudios Humanísticos 33: 321-323. 
Reseña del libro en RSEL (en prensa) 


11 CL 


Cabrillana Leal, C. , "Praedicativum and Subject 
Complement", en P. Anreiter & M. Kienpointner 
(eds.), Latin Linguistics Today, Innsbrucker 
Beiträge zur Sprachwissenschaft, Innsbruck, 2010,  
233-245 


PRESTIGIO DEL EDITOR, DE LA EDITORIAL Y DE LOS PARTICIPANTES EN EL VOLUMEN 


12 CL 


Cabrillana Leal, C. , "Purpose and result clauses" , 
en Ph. Baldi & P. Cuzzolin (eds.), New 
Perspectives on Historical Latin Syntax, 4:  
Complex Sentences, Gramaticalization, Typology, 
Berlin, De Gruyter Mouton, 2011, 19-92 


TRABAJO REALIZADO POR INVITACIÓN DE LOS EDITORES; PRESTIGIO DE LOS MISMOS, DE LA 
EDITORIAL Y DE LOS PARTICIPANTES EN EL VOLUMEN. 


13 A 


Carlos Villamarín, H. de, "À l’ombre de Troie: les 
villes de Tolède et Pampelune dans le Codex de 
Roda", Cahiers de civilisation médiévale, 51, 2008, 
129-142 


"A" Journal Citation Index (Arts and Humanities);  ERIH, como Int.2; 
MIAR:  9,97 


14 A 


Carlos Villamarín, H. de, "El Códice de Roda 
(BRAH  MS 78) como compilación de voluntad 
historiográfica", Edad Media. Revista de Historia 
12, 2011, 119-142 


Revista de calidad A en la clasificación de la ANEP;  NAT en ERIH y 
C en CARHUS 


15 L 


Carlos Villamarín, H. de, Tomás Moro, Utopía, 
Universidad de Santiago de Compostela-Fundación 
BBVA (Clásicos do Pensamento Universal 17), 
Santiago de Compostela, 2011 


La colección de Clásicos do Pensamento Universal recibió el 
«Premio a la mejor colección» en la XIV edición de los Premios 
Nacionales de Edición Universitaria, otorgado por expertos 
independientes. 


16 A 


Carracedo Fraga, J., "Algunhas construcións de 
infinitivo en latín e os seus resultados na lingua 
galega", Verba. Anuario Galego de Filoloxía, 34, 
2007, 201-218 


Revista de Lingüística "B"; (FRANCIS, FAP, PIO, LLBA, MLA, 
CBUC, IBZ, ULRICH'S, etc.); cumple los 33 criterios LATINDEX; el 
MIAR le otorga un ICDS= 6,477 


17 A 


Carracedo Fraga, J. , "Tradición e innovación en 
los nombres de los casos en gramáticas latinas de 
la Alta Edad Media", Voces. Revista de Estudios de 
Lexicología Latina y Antigüedad Tardía, 17,  2008, 
9-28 


Revista de Lexicología latina clásica y medieval "B"; (APH, 
FRANCIS, MLA, CBUC, LLBA, ISOC, ULRICH'S, etc.); 31/33 
criterios LATINDEX; el MIAR le otorga un ICDS= 6,342 


18 A 
Castro Caridad, E. M., "Interaction and episodic 


coherence in Book 5 of the Aeneid", Hermes.
ERIH ‘A’ 


19 CL 


Castro Caridad, E. M., "La Biblia en el romancero", 
en La Biblia en la Literatura española. I Edad 
Media. I/1 El imaginario y sus géneros, G. Del 
Olmo Lete (dir.), M.I. Toro Pascua (coord.), Trotta, 
Madrid, 2008, 173-190 


Reseñado en Boletín de Literatura medieval 2010 


20 L 
Criado Boado, C., Música y Estética en la Edad 


Media, Eunsa, Pamplona, 2009 
 


21 A 
Criado Boado, C., "Teologías y teodiceas épicas. 


La perspectiva estaciana", Emerita 74, 2011, 251-
275 


“A” / MIAR: 9.977 


22 CL 
García López, Y., "El yambo II de Calímaco y el 


Crátilo de Platón, o por qué los trágicos tienen voz 
En el volumen participan estudiosos de prestigio de los Estudios 


Clásicos y Medievales, como: X. Ballester, A. Bernabé Pajares, E. 
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de pez", ᾿Αντίδωρον. Homenaje a Juan José 
Moralejo, edición a cargo de M. J. García Blanco-T. 
Amado Rodríguez-M. J. Martín Velasco-A. Pereiro 
Pardo-M. E. Vázquez Buján, Universidad de 
Santiago de Compostela-Servizo de Publicacións e 
Intercambio Científico, Santiago de Compostela, 
2011, 293-304 


Calderón Dorda, E. Crespo Güemes, J. A. Fernández Delgado, J. L. 
García Ramón, L. Gil, J. L. Moralejo, F. Rodríguez Adrados, J. 
Untermann, etc. 


23 CL 


Puentes Romay, J. A., "Latín e romance. Aspectos 
xerais", Ana Isabel Boullón Agrelo (ed.), Na nosa 
lyngoage galega. A emerxencia do galego como 
lingua escrita na Idade Media, Santiago de 
Compostela, 2007, 95-113 


 


24 A 


Vázquez Buján, M. E., "El maestro astuto y el 
caudillo burlado: un texto menor sobre Aristóteles y 
Alejandro Magno", Euphrosyne. Revista de 
Filologia Clássica, 37, 2009, 163-176 


ERIH "B". ICDS =6,477 


25 L 


Vázquez Buján, M. E., Séneca, A vida feliz-A 
brevidade da vida, Universidad de Santiago de 
Compostela-Fundación BBVA (Clásicos do 
Pensamento Universal 13), Santiago de 
Compostela, 2009 


La colección de Clásicos do Pensamento Universal recibió el 
«Premio a la mejor colección» en la XIV edición de los Premios 
Nacionales de Edición Universitaria, otorgado por expertos 
independientes. 


 


Tabla 6.5 Tesis doctorales dirigidas por el profesorado que participa en el    PD 


Tabla de 10 tesis doctorales más relevantes en los últimos 5 años: USal 


 


Númer
o (del 1 
al 10) 


Título de la tesis Doctorando Director/es 
Fecha 


de 
defensa 


Calificación 
obtenida 


Universid
ad 


Referencia de una 
contribución científica 
(cita completa e 
indicadores de calidad) 


1 
El « Epistularium » de 


Braulio de Zaragoza: edición 
crítica, traducción y estudio   


Ruth Miguel Franco  


codirección de C. 
Codoñer Merino y 
J. C. Martin 
Iglesias 


2008 
Sobresaliente 


cum laude              
USAL 


 R. Miguel Franco, 
“Braulio de Zaragoza, el 
rey Chindasvinto y 
Eugenio de Toledo: 
imagen y opinión en el 
Epistularium de Braulio de 
Zaragoza”, Emerita 79 
(2011), pp. 155-176.            


2 


 “La poética tardo-antigua 
en la obra de Sidonio 
Apolinar. Su fortuna 
humanística”  


Jesús Hernández 
Lobato 


 


Carmen Codoñer 
Merino              


2009 
Sobresaliente 


cum laude              
USAL 


Premio Extraordinario 


Título doble: Salamanca 
y Florencia (por 
convenio) 


Doctor Europeus 


Publicaciones sobre 
poética tardoantigua y 
Sidonio Apolinar en 
revistas de impacto como 
Emérita, Latomus, Acme. 
CFCl (EL), Voces etc. 


 


3 


 “Vetti Iuvenci Evangeliorum 
libri quattuor” 


 


Eduardo Otero 
Pereira 


 


Carmen Codoñer 
Merino              


2009 
Sobresaliente 


cum laude              
USAL  


4 
La etopeya en las Etiópicas 


de Heliodoro 
Rodolfo González 


Equihua 


José Antonio 
Fernández 
Delgado 


2012 
Sobresaliente 


cum laude              
USAL 


Becario del CONACYT 
(México). 


Publicaciones en: 
Proceedings IV 
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International Conference 
on the Ancient Novel: 
Crossroads in the Ancient 
Novel: Spaces, Frontiers, 
Intersections ( Lisbon, 21-
26 July 2008) y en J. 
Ribeiro Ferreira, D. Leâo, 
M. Tröster & P. Barata 
Días (eds.), Symposion 
and Philanthropia in 
Plutarch (Actas VIII  
International Plutarch 
Society Congress , 
Coimbra  2009                     


 


5 


Retótica y apideia en el 
Helenismo de la Antigüedad 
Tardía: Las Cartas de 
Libanio 


Guillermo Pérez 
Galicia 


Emilio Suarez de 
la Terre 


Francisco Cortés 
Gabaudan 


2012 
Sobresaliente 


cum laude              
USAL Doctor Europeus 


6 


“Vîdêvdad 10-12: critical 
edition, translation and 
commentary of the Avestan 
and Pahlavi texts” 


 


Miguel Ángel 
Andrés Toledo 


Alberto Cantera 
Glera            


2009 
Sobresaliente 


cum laude              
USAL 


Premio Extraordinario 


Doctor Europeus 


 


Tabla de 10 tesis doctorales más relevantes en los últimos 5 años: UVa 


 


Númer
o (del 1 
al 10) 


Título de la tesis Doctorando Director/es 
Fecha 


de 
defensa 


Calificación 
obtenida 


Universid
ad 


Referencia de una 
contribución científica 
(cita completa e 
indicadores de calidad) 


 
“El componente religioso de 


la novela griega antigua” 
Enrique Pérez 


Benito 
Emilio Suárez de 


la Torre 
11/01/0


8 
Sobresaliente 


“cum laude” 
Valladolid  


1 
“El Regimen sanitatis 


Salernitanum: estudio, 
edición crítica y traducción” 


Virginia de Frutos 
González 


Enrique Montero 
Cartelle 


14/03/0
8 


Sobresaliente 
“cum laude” 


Valladolid 


Estancia: Universidad de 
Cassino (2005) 


Premio Extraordinario de 
Doctorado  


Contribuciones 
científicas: 


Virginia de Frutos, Flos 
medicine (Regimen 
sanitatis Salernitatum). 
Estudio, edición crítica y 
traducción), Valladolid 
2010 


- "Edición crítica del 
Regimen sanitatis 
salernitanum transmitido 
por los manuscritos Add. 
12190 y Sloane 351 de la 
British Library de 
Londres", Minerva 23  


- La Neurología en el 
Regimen Sanitatis 
Salernitanum. AL 
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GUERRERO, V DE 
FRUTOS-GONZÁLEZ. 
Neurología 2009; 24(3) 


- La neurología en la 
poesía médica latina 
medieval. FRUTOS 
GONZÁLEZ V, 
GUERRERO AL. Rev 
Neurol (Barc) 2009; 48 


- La neurología en los 
Regimina Sanitatis 
medievales. FRUTOS 
GONZÁLEZ V, 
GUERRERO PERAL AL. 
Neurología 2011; 26(7) 


Índice de impacto de Rev 
Neurol es 0,652 y el de 
Neurología 0,790 


 


2 


“El De secretis mulierum 
atribuido a Alberto Magno: 
estudio, edición crítica y 
traducción” 


José Pablo 
Barragán Nieto 


Enrique Montero 
Cartelle 


27/09/1
0 


Sobresaliente 
“cum laude” 


Valladolid 


Contribución científica: 


J.P. Barragán Nieto, El 
De secretis mulierum 
atribuido a Alberto 
Magno: estudio, Edición 
crítica y traducción, 
FIDEM, Porto 2012 


Becario FPI  


Estancias en el 
extranjero: Europa-
Universität Viadrina, 
Frankfurt  (2008)  


2. Herzog-August 
Bibliothek, Wolfenbüttel, 
Alemania (2009) 


Premios: 


I  Internacional de Tesis 
Doctorales otorgado por 
la Fundación AMAR 


I Primer premio en los 
Premios de la SEEC, 
2009-2010   


 


3 


“Pragmática, versatilidad y 
autorrepresentación en el 
epistolario del patriarca 
Focio” 


Óscar Prieto 
Domínguez 


Patricia Varona 
Codeso 


29/09/1
0 


Sobresaliente 
“cum laude” 


Valladolid 


- PREMIO 
EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO CURSO 
2009-2010 a la 
mejor tesis en Filología 
Clásica. 


-PREMIO para tesis 
doctorales de la SEEC 
(2010) 


 


- 19 -


cs
v:


 1
03


77
91


31
60


29
09


12
65


03
70


2







USAL PD: Textos de la Antigüedad Clásica. 6.1. Líneas y equipos de investigación. 


Estancias:  


2007, Università di Roma 


2008 Fundación Hardt, 
Ginebra (Suiza) 


2008, Institut für 
Byzantinistik Universität 
Wien, Viena (Austria) 


2009, Patriarcado 
Ortodoxo Griego de 
Jerusalén (Israel) y en 
Instituto de Lenguas y 
Culturas del Mediterráneo 
y Oriente Próximo–CSIC, 
Madrid 


Contribuciones 
científicas: 
“Consideraciones sobre 


la traducción de los 
epistolarios griegos 
medievales: revisión 
crítica y desafíos”, 
Estudios Clásicos    
139  (2011),101-


110.                   


“La epistolografía griega 
medieval: Panorámica 
metodológica y 
sugerencias 
propedéuticas”, en F. 
Baños Vallejo (ed.), 
Líneas y pautas en el 
estudio de la literatura 
medieval y renacentista, 
Oviedo 2012, pp. 831-
840.                


 “The massive 
conversion of Jews 
decreed by Emperor Basil 
I in 873-874: its reflection 
in contemporary legal 
codes and its underlying 
reasons”, en J. Tolan 
(ed.), Les juifs dans les 
droits ecclésiastique, 
romano-barbare, et 
byzantin (VIe-XIe siècles) 
: évolutions, ruptures, 
adaptations, ed. Brepols, 
Turnhout (en prensa, 
previsto para 2013) 
Clave: CL                


 “On the Founder of the 
Skripou Church: Literary 
Trends in the Milieu of 
Photius”, Greek, Roman 
and Byzantine Studies 
53.1 2013 (en prensa) 
Durham, North Carolina 
               


 


4 
“La prosa de las 


inscripciones griegas 
Elena Martín 


González 
Manuel García 


Teijeiro 
11/07/1


1 
Sobresaliente 


“cum laude” 
Valladolid Doctorado Internacional, 
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- 21 -


arcaicas” Premio Extraordinario. 


Estancias: 2010-2011  
Beca de la Fundación 
A.S. Onasis para 
doctorandos extranjeros 
en Atenas. 


Publicación: -“Los 
epitafios griegos arcaicos 
en prosa”, en Estudios de 
Epigrafía Griega, A. 
Martínez Fernández 
(coord.), La Laguna, 
Servicio de publicaciones 
de la Universidad de La 
Laguna, 2009, 413-424. 


 


El contenido de esta tabla se puede ampliar indicando: a) si el doctorando ha disfrutado de algún tipo de beca, b) si ha 
sido doctorado internacional, o premio extraordinario de doctorado, etc. 


 


Tabla de 10 tesis doctorales más relevantes en los últimos 5 años: USC 


 


Númer
o (del 1 
al 10) 


Título de la tesis Doctorando Director/es 
Fecha 


de 
defensa 


Calificación 
obtenida 


Universid
ad 


Referencia de una 
contribución científica 
(cita completa e 
indicadores de calidad) 


1 
"Estudio y edición crítica de 


la compilación médica latina 
denominada Tereoperica" 


López Figueroa, 
Laura 


Vázquez Buján, 
M.E. 


2012 


Apto cum laude 
(doctorado 
europeo-
internacional) 


USC 


"La Epistola peri 
hereseon y el prólogo del 
comentario al tratado 
galénico De Sectis", 
Galenos. Rivista di 
Filologia dei Testi Medici 
Antichi 3, 2009, 91-105. 


2 


"Ariadna, esposa y amante 
de Dioniso. Estudio 
Iconográfico de la cerámica 
Ática" 


Diez del Corral 
Corredoira, Pilar 


 


Ruiz Pérez, 
Angel 


2007 


Sobresaliente 
cum laude 
(doctorado 
europeo-
internacional) 


USC 


Y Dioniso desposó a la 
rubia Ariadna: estudio 
iconográfico de la 
cerámica ática (575-300 
a.C.), BAR International 
Series 1719, Oxford, 2007 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 06/06/2013 


EXPEDIENTE: 6688/2013 


ID TÍTULO: 5600733 


A continuación se describen las modificaciones realizadas en el proyecto del Programa de 
Doctorado en Textos de la Antigüedad Clásica y su Pervivencia por la Universidad de 
Salamanca, la Universidad de de Santiago de Compostela y la Universidad de Valladolid para 
dar respuesta al Informe provisional de evaluación de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
de la ACSUCYL. 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE  


CRITERIO IV. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Se dice en el informe: “Indicar el carácter obligatorio u optativo de las actividades formativas 
propuestas”. 


Respuesta del Título: Al final del apartado 4.1.1. Datos básicos, en el nuevo epígrafe 
“Observaciones”  de cada una de las actividades del Programa de Doctorado se especifica si 
dicha actividad es obligatoria u optativa.  


AF 1. Seminarios de Investigación. Carácter: Obligatorio. 


AF 2. Reuniones de seguimiento de proyectos, de trabajos o de resultados de investigación. 
Carácter: Optativo. 


AF 3. Cursos de formación metodológicos, especializados o prácticos. Carácter: Obligatorio. 


AF 4. Asistencia a congresos nacionales o internacionales. Carácter: Optativo. 


AF 5. Publicaciones científicas. Carácter: Obligatorio. 


AF 6. Estancias en otros centros de investigación. Carácter: Optativo. 


AF 7. Actuaciones y criterios de movilidad. Carácter: Obligatorio. 


 


CRITRIO VI. RECURSOS HUMANOS 


Se dice en el informe: Corregir los enlaces incluidos en la Memoria al Plan de Ordenación de la 
Actividad Académica del Personal Docente e Investigador de la USAL y Addenda 1 sobre 
reducción docente por actividades investigadoras y de gestión”. 


Respuesta del Título: En el apartado 6.2 Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y 
dirección de tesis doctorales, se han corregido los dos enlaces ya que éstos han sido cambiados 
de ubicación (ahora en http://www.usal.es/webusal/node/15075). Específicamente: 


a) el Plan de Ordenación de la Actividad Académica del Personal Docente e Investigador de la 
USAL (modelo de plantilla) aprobado en Consejo de Gobierno 17/12/2010 puede consultarse en: 
http://www.usal.es/webusal/node/node/node/files/Plan_de_Organizacion_de_la_Actividad_Aca
demica_2010.pdf  


b) La Addenda 1 (sobre reducción docente por actividades investigadoras y de gestión) a dicho 
Plan (aprobado por Consejo de Gobierno del 31 de marzo de 2011) puede consultarse en: 
http://www.usal.es/webusal/node/node/node/files/Addenda_al_modelo_de_plantilla%20_Cons
ejo_Gob_31_3_11.pdf  


 


RECOMENDACIONES  


CRITERIO VIII. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA. 


Se dice en el informe: “Se recomienda completar la información aportada sobre el seguimiento 
del programa de doctorado, incluyendo el procedimiento de seguimiento de los doctores 
egresados” 


Respuesta del Título: Esta recomendación se tendrá en cuenta en el seguimiento del Programa 
de Doctorado, ya que en la actualidad se considera suficiente la información contenida en el 
apartado 8.1 Procedimiento para el seguimiento de doctores egresados. 
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